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P A R T E   OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. 6 . )  y 
su augusta Reaífamilia continúan en esta cór
te sin novedad én su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. Bartolomé Hermida, 
que desempeña igual cargo en la de Zaragoza.

liado en Palacio ú seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo qon mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de ía pror 

vincia de Zaragoza á I). Francisco Fernandez 
Golfín, electo para igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á s(’is de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  p p  l a  R e a l  ^ a n o -  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

El progreso de la población en la capital 
de la Monarquía hizo necesario el estudio de 
un ante-proyecto de ensanche de la antigua 
zona de Madrid, mandado llevará efecto por 
Real decreto de 19 de julio de 180(1. Éste de
creto fue sin duda un gran adelanto: determi
nando el plano á que habían de ajustarse todas 
las alineaciones; marcando la anchura de las 
calles según sus diferentes órdenes; atendien
do en la distribución de manzanas á la salu
bridad al propio tiempo que á la belleza de la 
nueva población, el ante-proyecto aprobado 
por V. M. establecía las bases generales y fija
ba el punto de partida de toda reforma en ma
teria tan importante.

Desgraciadamente el alza que empezó á 
sentirse por aquella época en el precio de los 
terrenos, vino á dificultar las nuevas construc
ciones, y las reglas impuestas para que la eleva
ción de las casas fuera solo de tres pisos y se 
destinara ájardin la mitad de su superficie, con
tribuyeron también indudablemente con otras 
causas á que las edificaciones no tuvieran to
do el desarrollo que era de esperar, atendidas 
Rts urgentes necesidades de la población.

Á satisfacer estas y á conciliar el interés 
público con los derechos de los propietarios, 
dando mayor flexibilidad Ú aquellas prescrip
ciones, se dirige la presente reforma, que per
mitirá reducir á 20 y 30 el 50 por 100 que en 
las nuevas casas había de quedar de superficie 
abierta, sin perjuicio de la que correspondiese 
4 loa patios interiores, computada por tórinjno 
medio en un 12 por 100.

Al mismo tiempo se aumenta en un piso el 
número de tres que señalaba el decreto de 19 
de Julio, y sin limitar la elevación de los edi
ficios se marca su altura mínima, precaviendo 
así jos abusos á que pudiera dar lugar cual
quiera omisión en este punto.

Al intentar esta reforma no podia darse al 
olvido que algunos propietarios han creído ver 
en la designación de terrenos que en el ante
proyecto de ensanche se hace para servicios 
públicos, una limitación dé la propiedad, cuando 
tal designación no tiene oí roí objeto que aten
der á las necesidades de la Administración sin 
imponer obligaciones especiales á los propie
tarios, á quiénes se conservan todos los dere
chos que son consecuencia legítima del domi
nio, sin sujeción á otras reglas que á las gene
ralas de policía establecidas por el Ayunta
miento, ó que puedan establecerse en lo su
cesivo.

Fundado el Ministro que suscribe en estas 
consideraciones, después de oir á la Junta con
sultiva dg Policía urbana y Edificios públicos, 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Abril de 1864.
 §ÉÑ,QRA:

A L. R. P. de V) M.
A JS T O m p CÁNOVAS jpEL Q&STpVLp.

8EAL PPPRPTO-
En vista de las razones que me ha expues

to mi Ministro de la Gobernación,
Vengo ¿en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El núm.ero dé pisos en los edi
ficios que se levanten dentro de Ja zona de en
sanche d.e Madrid, no podrá exceder de cua
tro: planta baja y principal . segundo y terce
ro. El piso tercero podrá sustituirse con entre -

suelo ó sotabanco, pero solo con uno de los 
dos, de manera que nunca resulte mayor nú
mero de pisos que el señalado en el párrafo 
dpteríor.

Art. 2.° La planta baja podrá convertirse 
en piso bajo, con el fin de abrir lumbreras 
para ventilar y alumbrar los sótanos. La entra
da á estos será interior. En pingun caso, aun
que lo permita eh desnivel del terreno, se abri
rán puertas en vez de lumbreras.

Art. 3.° La altura mínima dé los pisos se
rá: planta baja, 4 metros 23 centímetros (15 
pjés 24 céntimos); piso principa), 4 metros 
(14 piés 33 céntimos); piso segundo, 3 metros 
75 centímetros (43 piés 46 céntimos); piso ter
cero, 3 metros 50 centímetros (12 piés ‘56 cén
timos); piso entresuelo, 3 metros 50 centíme
tros ( 12 piés 36 céntimos); sotabanco, 3 me
tros (40 piés 71 céntimos). Cuando se desee 
establecer piso bajo y lumbreras para los só
tanos, la altura nifhima de aquellos |erá dé 3 
metros 75 centímetros (13 piés 48 céntimos), y 
la de las lumbreras de un metro 30 centíme
tros (5 piés 38 céntimos).

Estas alturas se contarán desde el nivel de 
la acera en la vertical del punto á qüe corres
ponda la cota media de la línea total de la fa
chada de cada casa, sea que resulte compren
dida en una sola calle ó se extienda á varias. 
No se podrá aumentar el número de los cuatro 
pisos que se permiten, ni disminuir el iníni- 
inun de las alturas; pero quedarán facultados 
los dueños para elevarlas en cada piso á su 
voluntad.

Art. 4.° La línea superior del alero ó cor
nisa en la fachada ó fachadas iuterióres de un 
edificio, no podrá estar á mayor elevación que 
la que corresponda á la exterior.

Art. 5.° Sobre el expresado nivel del alero 
ó cornisa de la fachada exterior, po se .cons
truirán ni exterior ni interiormente habitacio
nes de ninguna clase, ni otras construcciones 
que las meramente precisas para cubrir el edi
ficio.

Art. 6.° En la altura que se marca á los 
diferentes pisos se halla comprendido el espe
sor de su suelo; y en la del superior la que 
corresponde al alero ó cornisa. A la altura to- 
tal de'la fachada podrá añadirse medio metro 
si fuere necesario para poner en armonía la 
cornisa con el resto de la decoración de la mis
ma fachada.

Art. 7.° Todas las casas tendrán dos facha
das. Cuando las manzanas ó casas aisladas 
comprendan una área de más de 10.000 me
tros cuadrados, se destinará por lo ménos el 
30 por 100 de dicha superficie pará patios ó 
jardines interiores ó exteriores: este límite se 
rá el 20 por 10í) para las manzanas de una 
área menor, sin perjuicio de los patios de ser
vicio interior. Cuando una manzana pertenez
ca á varios propietarios, ó euaudo por conve
niencia de los mismos se hayan de s.ubdividir 
los jardines, los muros que para ello se cons
truyan no podrán tener mayor altura que las 
señaladas á las plantas bajas.

Art. 8.°’ Los patios interiores de las casas 
tendrán una superficie que no baje del 4 2 por 
400 déla del área de construcción, después de 
deducida la parte de patio ó jardin dé que há- 
blf el ártícuío Aátprior. P  dé ésí.qs pstiq§ 
interiores se distribuirá en uno ó en varios, con 
tal que ninguno mida ménos de 10 metros su
perficiales. Todas las habitaciones y las esca
leras tendrán luz directa.

Art. 9.° En el interior de Las manzanas po
drán abrirse pasos descubiertos ó calles cuya 
anchura mínima será de 8 metros (28 piés f  4 
céntimos). La superficie ocupada por esjtas ca
lles ó pasos se considerará como parte fiel 30 
ó del 20 por IDO que para cada manzana se
ñala el art. 7.°, dejando además el 42 por 100 
que en el 8.° se destina para patios inferiores.

El número máximo de pisos y las alturas 
mínimas de las casas en estas calles de servi
cio particular, podrán ser los señalados para 
las fachadas que dan á las calles públicas.

Art. 10- La construcción, saneamiento, 
conservación, alumbrado y seguridad de di
chas calles de servicio particular, estará á car
go de los respectivos propietarios, los cuales 
las cerrarán con verjas exteriores.

Art. 41. En todos los ángulos de las man
zanas se establecerán chaflanes, cuya longitud 
mínima será de 6 metros (21 piés 53 cén
timos).

Art. 42. La designación de los sitios q p  
en el plano fiel ante-proyecto dé ensánche se 
figuran como destinados á servicios públicos 
ó á construcciones que debe sufragar el Estado, 
no impone mas servidumbre ni obligaciones 
sobre qichos terrenos que la de verificar las 
edificaciones con sujeción á las reglas de poli
cía urbana que determine el Ayuntamiento al 
conceder la licencia , conservando sus posee
dores el libre uso de la propiedad.

Art. 43. Queda derogado en todo lo que 
se oponga á los presentes artículos el decreto 
de 49 d.e Julio de 486.0.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  u  R e a l  m a .x o . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTQWO GÁNQS7&S DSL CASTILLO.

Subsecretaría.— Negociado 1 .º

La R e in a  (Q. D. G.) h$ ten ido  á b ien  p a n d a r  s §  

en cargue V. I ;  del despacho de  los asun tos co rres
pond ien tes á  la D irección genera l de B eneficencia y 
S an idad , m ién tras q u e  el D irector p rop ie tario  D. T o
m ás R odríguez R ub í hace uso de la  Real licencia 
q ue  le ha sido concedida con esta fecha.

De Real Orden lo digo á V. I. p a ra  los efectos c o r
respondien tes. Dios guar.de á V. I. m uchos años. Ma
d rid  5 de A bril de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. S ubsecre ta rio  de este M inisterio.

Beneficencia y Sanidad. — Negociado 4.°

A tendiendo  la R e in a  (Q . P . Q.) á la u tilid a d  q ue  
puede  re p o r ta r  el cuad ro  gráfico-estadístico de la 
fiebre am arilla  padecida en  esas Islas en  los ú ltim o s 
m eses dé 48621 y  p rim eros dé 1 863 , form ado por D on 
Pedro  O liv e , Oficial cuarto  de la S ecre taría  de la 
Ju n ta  genera l de E stadística y Jefe del ram o en  com i
sión en esa cap ita l, en  cuyo  cuad ro  se p resen tan , po r 
m edio del sistem a de cuadrícu las , todas las invas io 
nes y  defunciones ocu rridas desde q u e  dió princip io  
la ep idem ia hasta su  conc lu s ión ; las observaciones 
c ro n o m é tr ic a s , m eteoro lóg icas, v ientos re inan tes , 
núm ero  de hab itan te s , su relación  con los invadidos, 
la de estos con los m u e r to s , clasificación por edades 
y sexos, po r na tu ra leza  y estado c iv i l , po r em pleos, 
profesiones, a rtes  y oficios, por a rm a s , in stitu tos y 
cuerpos au x ilia res , m ovim iento  del hospital civil, 
m édicos civ iles y núm ero  de enferm os q u e  han t e 
nido á su  cargo , y estado de las personas atacadas 
q u e  hab iendo  salido do la pob ación fallecieron en 
otros p u e b lo s ; ten iendo  p resen te  que el estud io  de 
este estado puede d em o stra r ó la ciencia, las edades, 
sexos, profesiones y dem ás c ircu n stan c ias  en  que  
Ja fiebre elige con p referencia  su s v íctim as, y la  re la 
ción de la enferm edad  y su  desarro llo  con la a tm ós
fera; y  q u eriendo  S. M. recom pensar el traba jo  del 
a u to r que  espon táneam en te  lo em prend ió  y llevó á 
cabo, ha  ten ido  á bien reso lver que  se recom iende á 
las Ju n tas  p rov incia les y m unicipales de B enefi
cencia y S an idad  la adqu isic ión  del referido  cu ad ra  
gráfico, con objeto de q u e  s irv a  de m odelo á las c i 
tadas C orporaciones en  los d istin tos acciden tes ep idé
m icos q u e  p u ed an  so b reven ir.

De R e a l órden  lo com unico á V. S. p a ra  su  in te 
ligencia y satisfacción del in teresado , el cual ad o p ta 
rá  p o r su  p a rte  los m edios necesarios á sa tisfacer los 
pedidos de ejem plares que  le hagan. Dios g u a rd e  á 
Y. S. m uchos años. M adrid 216 de Marzo de 1864.

C Á N O V A S .

Sr. G obernador de  la p ro v in c ia  de Canarias.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Capitán general de Castilla ja Vieja ha 
presentado el Teniente General D. Juan de Vi- 
llajonga, Marqués del Maestrazgo.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesénta y é.uatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  E r a l  s j a s o * 

E l  Min is t r o  d e  la G u e r r a  ,

JOSÉ MARÍA MARCHESI.

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Vieja al Teniente General D. José de 
Orozco y Züñiga.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
oéli.ocieníos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ PIARÍA MARCHES!.

Negociado 19.— Circular.

Excm o. S r.: E l S r. M inistro de la  G uerra  dice 
con esta fecha al Sr. P res iden te  del Consejo de Go
b ie rn o  y  A dm in istrac ión  del fondo de redenc ión  y  
enganches del servicio m ilita r lo que  sigue:

«Con objeto  de llev a r á cabo lo d ispuesto  en  el 
a rt. d e  lá ley  de 29 de N oviem bre de 1859 m odi
ficaba p o r la de 26 de E nero  ú ltim o  en  la p a rte  r e 
la tiv a  á las redenciones á m etálico  fuera  d e l plazo 
de te rm in ad o  en  el a rt. 152 de la ley v igen te  de re 
em plazos, y  p a ra  q u e  uniform ando su  p rác tic a  se 
ev iten  las d u d as  que  p u d ie ra n  o cu rr irse  y  sepan  á 
qué a te n e rse , tan to  los cuerpos como los ind iv iduos 

“á q u ienes alcance la aplicación de ios beneficios del 
ex p resad o  a rt. 4.°, la R eina (Q. D. G.), á este f in * y  
conform e con lo p ropuesto  po r el Consejo q u e  Y. E. 
p res ide  en  su acuerdo  de 26 de F eb rero  p róx im o  p a 
sado , se ha  serv ido  d ic ta r las reglas s igu ien tes:

4.a La redención  del servicio  p o r los años de 
com prom iso  ó em peño q ue  faltare  á los q u e  se ha
llan  sirv iendo  en  las filas, es la excepción de la  reg la  
genepal estab lecida p o r el arf. 152 de  (a ley  de  r e 
em plazos, cu y a  d iferencia  es im p o rtan te  se haga 
c o m p re n d e r , p o rq u e  los que u sen  de  la facu ltad  en  
el período q u e  este a rtícu lo  p re f ija , e jercen  el de
recho  q u e  la  ley  Jes confiere , así copio fuera de él

es p ro testa tivo  del G obierno la concesión ó la neg a 
tiva  , rese rv án d o se  u na  ú  otra , según  la co n v en ie n 
cia del servicio ó las c ircu n stan c ias  especiales q ue  
co n cu rran  en  el que  lo so lic ite ; y para  qué  estas 
p u ed an  ser ap rec iadas con ju s tic ia  , los q u e  p re te n 
d an  esta gracia ju s tifica rán  d eb id am en te  los m o tivos 
personales ó de fam ilia que, cam biando  ó m odifican
do su an te rio r situación, les im pulse con fun d ad as ra 
zones á im p e tra r lá g racia especial de S. M. én  in s
tancia  cu rsad a  p o r los trám ites  m arcados por las o r
denanzas del ejército .

2.a O torgado el consen tim ien to  de S. M: para  la 
re d e n c ió n . el in teresado  o b ten d rá  u n  traslado  de la 
Real órden* q u e  lo d e te rm in e , en  el que  por el Jefe 
del C uerpo se le d irá  al p ié  de d icho traslado  los 
años y can tid ad  p o r q u e  ha de red im irse , q u e  d eb e
rán  ser tom ando la fecha del dia en que  se c o m u n i
que  al in teresado  p o r el C uerpo , de  tan tos años co
mo años y la fracción de año que en ta l d ia  le  falten 
p a ra  cu ip p lir  su  em peño. Si el in teresado  q u e  co n si
ga la gracia  (Je red im irse  fuere enganchado  ó re e n 
ganchado eii posesión de las ven ta jas  o torgadas p o r 
la ley de 29 de N oviem bre de 1859, se red im irá  en  
la m ism a form a y p o r  los m ism os m edios que  los d e 
m as ind iv iduos del e jé rc ito , ten iendo  derecho á 
p e rc ib ir de los fondos de  la redención , y p o r m edio 
de ajuste  que  le fo rm ará  el Consejo, conocido su  l i 
cénciam iento, la p arte  alícuo ta  del prem io que  le co r
responda al tiem po q u e  hub iera  p e rm an ec id o  como 
tal en  las filas, el C uerpo en  este caso d irá  al Con
sejo eJ p un to  donde el in teresado  q u ie re  rec ib ir el 
im porte  de su liquidación.

3.a Provisto  el in teresado  del perm iso p a ra  r e d i
m irse , se p re sen ta rá  él m ism o ó por m edio  de te rc e 
ra  persona en  la Caja cen tra l de D epósitos, si ha de 
hacer en  la corte  la  en trega  del im p o rte  de la re d e n 
ción, y si en p rov incia , en las su c u rsa le sd e  la m ism a 
Caja de Depósitos; donde*al hacerse  cargo de la c a n 
tid ad  co rresp o n d ien te  á los años p o r que  ha  de re d i
m irse, se le ex p ed irá  c a rta  de pago á favor del Con
sejo de R edenciones, en la q ue  se consignará, adem ás 
de la can tidad  po r q u e  se lib ra , el no m b re  del in te 
resado , años po r q u e  se red im e , y d isposición q u e  lo 
autoriza.

4 .a E l in teresado  en tonces en treg a rá  la  ca rta  de 
pago de q u e  se h ab la  en la base an te rio r al Jefe del 
C uerpo en  q u e  s irva , el cual en  su v ir tu d , y h a llán 
dola conform e, fac ilitará  al redim ido el co rrespon
d ien te  certificado de lib e rtad  ó licencia abso lu ta , e x 
presando  en  él ó ella el m otivo ú origen de su ex p e 
dición.

5.a Los Jefes de C uerpo re m itirá n  á la G erencia  
del Consejo de  R edención y E nganches m ilitares, y en  
los dias 1 .° y 15 de cada m es, la c a rta  ó ca rtas  de p a 
go de que se tra ta  en las bases an terio res; fo rm alizán 
dose en Ja oficina de m ando del C uerpo u n  reg istro  
en que se especifique, como garan tía  de c u a lq u ie r ex 
trav ío  q ue  p u ed a  su frir  el docum ento , el no m b re  del 
red im ido , fecha de la R eal ó rden  q u e  au toriza  la r e 
dención, años p o r q u e  se verifica , c an tid ad  p o r q u e  
se ha .re d im id o , T esorería en  q u e  se ha en treg ad o , 
fecha de la ca rta  de pago, y  núm eros del d iario  y  r e 
gistro  con q u e  ha sido ex p ed id a . E l Consejo de R e
denciones acu sa rá  la recepción  al C uerpo p o r mecíio 
de u n  rec ib o -re sg u a rd o  de la ca rta  ó cartas  de pago 
que  se le rem itan , en  igual forma q ue  lo hace  á los 
G obernadores civ iles p o r las redenc iones o rd inaria s  
de una  q u in ta .

6.a Las redenciones de q u e  se tra ta  te n d rá n  lu 
gar en  los e jércitos de U ltram ar en  los m ism os té r 
m inos q u e  se estab lece  p a ra  el de la  P en ínsu la  en  las 
bases 1 .a y  2 .a , con la  d iferencia  de q u e  así el tipo 
actua l como C ualquiera otro q ue  en  lo sucesivo se e s
tablezca, será  siem p re  recargado  en  u n  6 por 1QQ p o r 
q u eb ran to  de giro.

7 .a L lenados los requ isito s estab lecidos en  la base 
a n te r io r , se en treg a rá  p o r el in teresado  en  la Caja del 
C uerpo en  q ue  s irv a , la  can tid ad  que  co rresponda  á 
su  redención , facilitándosele por el C uerpo u n  re sg u a r
do ó testim onio de haberlo  así verificado ; y  dada  
cu en ta  de  esta operación  p o r el Jefe de l C uerpo á  ja  
Subinspeccion  del a rm a  respectiva , el in teresado  ob 
ten d rá , can jeada  p o r  el testim onio  ó resguardo  refe
rido  de esta d ependenc ia  su p e rio r de l a rm a , la li
cencia absoluta, q u e  le será  ex p ed id a  con los m ism os 
requ isito s ex p resad o s en  la base 4.a p a ra  los in d iv i
duos del e jército  d e  la P en ínsu la .

8 .a El dia ú ltim o  de cada m es los S u b in sp e c to 
res de las a rm as de los ejércitos de  U ltram ar q u e  
tengan  en  las suyas red im idos de la condición  de q u e  
se tra ta , fo rm arán  d u p licad a  relación  de ellos en  que  
se ex p rese  el c u e rp o , clase y n o m b re  del re d im i
d o , fecha de la R eal disposición q u e  lo autorizó , 
años po r que  se red im e y can tid ad  en tregada p a ra  
efectuar la  red en c ió n : deduciendo  de esta el 6 p o r 
10Q de recargo p o r g iro , q ue  ha de q u e d a r en  e l 
C uerpo á beneficio del fondo de en tre ten im ien to  ge
n e ra l , según se estab lece p a ra  casos análogos en  la 
reg la  14 de la  R eal ó rd en  d<?4 de  Mayo de 1863; y 
d ispon iéndose  al m ism o tiem po q u e  el resto , ó sea el 
im p o rte  líqu ido  de la red e n c ió n , q u ed e  depositado  
en el C uerpo á re sp o n d er á los cargos q u e  se .rem itan  
p o r la Caja genera l de U ltram ar.

9.a Lá dup licada  re lac ión  á q u e  se¡ refiere  la base 
an te rio r ja  rem itirá  ej Suloinspector, in m ed ia tam en 
te  de fo rm ada , al C i p itan  general de la  respec tiva  
p rov inc ia  u ltra m a rin a , y  esta su p erio r A u to ridad  d i
rig irá  u n a  de ellas al Consejo de R edenciones p o r c o n 
ducto  del Yocal geren te  cjel m ism o, rem itiendo  la 
o tra  al Cajero g enera l de  U ltram ar cor o rden  de  a b o -  ‘

n a r  su  im p o rte  to tal aj Consejo, y ca rg a r á cada C u er
po lo q ue  le c o rre sp o n d a .

10. Tan luego com o el Consejo reciba de la Caja 
de U ltram ar el im p o rte  de las redenciones de que se 
v iene haciendo  m érito , d isp o n d rá  sea depositado  á 
su  "órden eii lá  Capa c en tra l de D epósitos, a c o m p a 
ñando  las co rresp o n d ien tes  fac tu ras en  q u e  se e x p re 
se el objeto de estas im posiciones.))

De Rea] ó rden , co m un icada  p o r d icho Sr. Minis 
tro, lo traslado  á Y. E. p a ra  su  conocim iento  y efectos 
correspond ien tes. Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos años.

4?  Marzo $ $
E l S u b s e c r e t a r i o  ,

JOAQUIN JO ym ,LÁ H .
S e ñ o r  *

Nú m. 17. — Ctrcular.

Excm o. S r . : El Sr. M inistro d-s la G u e rra  d ice  
hoy al D irec to r genera l de los cu e rp o s  de Estado Ma
yor del E jérc ito  y Plazas lo q u e  sigue :

«He dado  cu en ta  á la R e in a  (Q. D. G.) de la co 
m unicación  de  V. £ . ,  fecha 25 de F eb re ro  ú ltim o, 
haciendo  p resen te  la  co n v en ie n c ia  de q u e  se c reen  
p lazas de C om andan tes a rch iv e ro s en  las C apitan ías 
genera les m ás im p o rtan te s  de la P en ín su la . E n te ra 
da S. M., y  ten iendo  p resen tes  las fundadas razones 
ex p u esta s  p o r Y. E., h a  ten ido  á b ien  o rd e n a r la  crea 
ción sucesiva de  los referidos destinos de A rch iveros 
en  las C ap itan ías genera les de C astilla la N u e v a , Ca
ta lu ñ a , A n d a lu c ía , V alencia , C astilla la V ie ja , G a
lic ia , G ran ad a  y A ragón , cuyos cargos d e b e rá n  p ro 
v eerse  ún ica  y ex c lu s iv am en te  con los O ficiales p r i 
m eros de S ecc io n es-a rch iv o , á m ed ida q u e  p o r su 
an tig ü ed ad , y  coq  arreg lo  á lo p rev en id o  en la Real 
ó rd en  de 9 de  Ju lio  de 1860, les co rre sp o n d a  el as
censo á segundo  C om andante  del cu erp o  de E stado 
Mayor de p la z a s , y los cuales d e b e rá n  cesar en  los 
expresados destinos ta n  luego como les co rre sp o n 
da ú  ob tengan  por cu a lq u ie r m otivo un  nuevo  as
censo.»

De R eal u rd e n , com unicada  p o r dicho Sr. M inis
tro , lo traslado  á V. E. para  su conocim iento  y efectos 
co rrespond ien tes . Dios g u in d e  á V. E. m uchos años. 
M adrid 11 de Marzo do 1864.

ív l .  S t :D f iE C R P ’T A n i n ,

JO&QUSN JO ^E L L Á R .
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en ap robar  el ad jim ío  regí a ni mío 
que ha de  reg ir  pa ra  la Exposición n a c io n a l 
de Bellas A rtes  que  debe  ce lebrarse  en el p re 
sen te  año.

Dado en  Palacio á seis de  Abril de mil 
ochocientos sesenta  y  cua tro

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULLOA.

REGLAMENTO
para la Exposición nacional da Bellas Artes 

- ¿e 1864.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la apertura de la Exposición y entrega d.-i las obras.

Artículo 1.° La Exposición nacional de Bellas Artes de 
1864 se abrirá en Madrid el 45 de Octubre, y se cerrará 
en igual dia del mes de Noviembre.

Podrán concurrir á ella cóii sus obras los artistas n a 
cionales y  ex tran je ro s, siem pre que las de estos últim os, 
hayan sido ejecutadas enE spapa.

TArf. %*'■’ Sé ádmítlVár? é n : la 'Exposición las obras de
1.° Pintura , comprendiéndose en ella , además de los 

cuadros al óleo , los dibujos , aguadas , m in ia tu ras , es
maltes , trabajos al pastel', porcelanas, mosaicos en p ie 
dras duras y  vidrieras pintadas.

2.° Escultura.
3.* Grabado.
4.° Litografía. •
5.* Arquitectura.
6.* Las obras de arte no comprendidas en la clasifica

ción anterior, pero qpe á juicio del Jurado merezcan fi- 
gu rár en lá exposicioip

Art. 3.° Nó* serán admitidas las obras que hubiesen 
figurado en las Exposiciones precedentes de Madrid; las 
copias, excepto las que reprotjqzcan una obra en diferen
te generó, como en esmalte, porcelana ó dibujo, ni los 
cuadros sin marcó.

Art. 4.! Las obras de autores fallecidos después de la 
última Exposición, podrán ser presentadas por sus here
deros ó por los que las posean.

Art. 5.® El número dé obras que en cada una de las 
cláses enumeradas en el art. presente un expositor, no 
podrá exceder de seis.

Se considerarán para este efecto como una sola obra 
las miniaturas, dibujos, aguadas, grabados, litografías y 
medallas reunidas dentro de un mismo marco.

Art. 6.° Los expositores ó sus representantes entrega
rán, al propio tiempo que sus obras, una noticia firmada 
en que se expresen el asunto y  el nombre y apellido, pa
tria y domicilio del autor; podrá también el expositor 
comprender en ella el nombre- de sus maestros ó de la 
Academia ó Escuela donde hubiese hecho sus estudios, 
los premios y distinciones que hubiese obtenido, rela
ción de las obras de pintura y escultura que haya ejecu
tado para edificios y monumentos públicos, y que por el 
lugar fijo que ocupan no puedan figurar en la Exposición, 
y el nombre del dueño de las qué exponga, si ya no fue
ren de su propiedad. Estas noticias se iusertaran en el ca
tálogo.

Art. 7.° Las obras deberán presentarse para el 1.a de 
Octubre en la Secretaría del Jurado; esta expedirá recibo 
en que consten Jos objetos de que se haga cargo /  la fe
cha de la entrega y el hombre de la persona que la 
efectúe.’ ‘

Art. §.# Los artistas de las provincias presentarán con 
la debida anticipación sus obras á Acade/nias de Bellas 
Artes establecidas én las mismas, y donde no las hubiese 
al Gobernador. Si aquellas Corporaciones , y en su defec
to esta Autoridad , oyendo personas competentes, juz
garen que pueden optar á la admisión , las remitirán a la 
Dirección general de Instrucción pública, que satisfará 
los gastos de trasporte de ida y vuelta , previa presenta
ción de los correspondientes documentos.

Apt. 9.* Una vez entregadas las o b ra s , no se perm iti
rá r e t o c a r l a s ;  pero rpoRrán los artistas barnizar sus cua-



dros y lavar las esculturas de mármol hasta la víspera 
del dia de la inauguración.

CAPÍTULO II.
Del Jurado para la admisión de obras y propuesta 

de premios.
Art. 10. El Jurado para la admisión de obras v  pro

puesta de premios se compondrá de 25 individuos, in c lu 
sos el Presidente, Vicepresidentes y  Secretario.Será Presidente el Director general de Instrucción 
pública; Vicepresidentes , el Presidente de la Real A cademia de San Fernando y  el Director del Museo Nacional, 
y Secretario el de la expresada Real Academia.

Los demás individuos del Jurado serán elegidos por 
expositores que fueren Académicos de la de San Fer
nando, ó Profesores de las Escuelas de Bellas Artes, ó que 
hubieren obtenido primeros, segundos ó terceros premios 
en las anteriores Exposiciones nacionales celebradas en 
Madrid.

Art. 11. Los expositores de pintura, dibujo y grabado 
que reúnan alguna de las circunstancias expresadas en el 
artículo anterior, elegirán M individuos; cinco los de 
escultura y grabado en hu eco , y cinco los de arquitec
tura.Art. 12. La elección se verificará por secciones ante 
el Presidente, Vicepresidentes y Secretario el dia sigu ien
te al en que termina el plazo para presentar obras.

El Presidente anunciará con dos dias de anticipación 
el local v hora en que ha de celebrarse este acto/ La v o 
tación será secreta , y los expositores ausentes que qui
sieren hacer uso de su d erech o , remitirán su voto en 
pliego cerrado á la Dirección general de Instrucción p ú blica.

Art. 13. Terminada la votación , se procedes á al escru
tinio y serán declarados Vocales del Jurado los que en 
b ada sección resultaren con mayor número de votos.

En caso de empate será preferido el de mayor edad.
Si alguno de los elegidos no admitiere el cargo, le sustituirá el que le siga en número de votos.
Los expositores no podrán ser individuos d e l Jurado.

ArL 14. Constituido el Jurado, procederá á examinar 
las obras presentadas y separará las que no juzgue dignas de ser expuestas.

En el caso de que no hubiera conformidad de parece
res, se procederá acto continuo á votación secreta.

Las obras no admitidas quedarán á disposición de sus autores ó apoderados.
Art. 15. Se admitirán sin previo exám en las obras de 

los individuos de la Real Academia de San Fernando y  
las de los artistas que hubieren obtenido primeros pre
mios en las Exposiciones anteriores.

Art. 16. El Jurado nombrará siete individuos de su 
seno para cuidar de la colocación d é la s obras en el local 
de la Exposición, y dos para la formación del catáíogo, 
que deberá estar impreso para el dia de la apertura de la 
Exposición.

Art. 17. El Jurado designará en votación'secreta las obras que juzgue merecedoras de premio.
Las propuestas del Jurado no podrán exceder:
Para la pintura y dibujo, de cuatro medallas de p r imera clase, ocho de segunda y  doce de tercera.
Para la escultura y grabado en h u ec o , de dos de primera clase, tres de segunda y cuatro de tercera.
Para el grabado y litografía, de una de prim era, dos de segunda y dos de tercera.
Para la arquitectura, de una de primera , dos de se gunda y  tres de tercera.
Él Jurado, si lo creyere conveniente, podrá para pro

poner los premios dividir en gru p o s, según los géneros, 
las obras presentadas en la sección de pintura.

Art, 18. El Jurado propondrá el valor de las m ed/das 
de oro en que han de consistir los premios de cada / fase 
no pudiendo nunca exceder de 3 000 rs. el mayor \ dor, ni el menor bajar de 640.

Art. 19. Podrá adjudicarse adem ás, á propuesta d e l  
Jurado, una medalla de honor del valor de 10.000 r s . , ó 
su equivalencia en metálico, al artista que se distinguiere 
en la Exposición con una obra de mérito extraordinario.

Art, 20. Podrá también proponer el Jurado para la 
cruz de Caballero de la Real y  distinguida Orden de Cár- 
los III á los artistas que en dos Exposiciones hubieren 
obtenido medalla de primera clase; en el caso de que tu
vieran ya esta condecoración , para la de Comendador 
ordinario: y  si también se hallaren condecorados con está últim a, para Comendador de número.

Art. 21. Para las deliberaciones del Jurado se requie
re la presencia de la mitad más uno de sus individuos. 
Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de 
los votos presentes. Si para la admisión de una obra re
sultare empaté, será adm itida, y  si lo hubiere en las vo 
taciones para la adjudicación de prem ios, será propuesto 
el artista que en Exposiciones anteriores hubiere obtenido premio de mayor categoría, y  en mso Je no haber inferencia decidirá la suerte.

Art, t i .  Hecho el escrutinio por el Presidente del Ju
rado, el Secretario proclamará los nombres de los auto
res cuyas obras hayan obtenido mayoría de v®tos como 
dignas de premio, y el Presidente comunicará al Ministro de Fomento el resultado de la votación.

Art. 23. Propondrá asimismo el Jurado al Ministro de 
Fomento las obras/ju e á su juicio merezcan ser com pra
das por el Gobierno, enumerándolas por orden de preferencia.

DISPOSICIONES G EN ER A LFS.
Art, 24. La entrada en la Exposición será gratuita, e x 

c e p to  los martes y  viernes no festivos. En estos dias se 
entrará mediante el pago de 4 rs por persona, y  el pro
ducto se invertirá en la adquisición de obras con destino al Museo Nacional.

Art. 2o. No se podrá retirar ninguna obra hasta des
pués de cerrada la Exposición, sin especial permiso del Jurado.

Art, 26. Los expositores que tuviesen obras de venta 
podrán dejar nota del precio en la Secretaría del Jurado 
para informar á las personas que desearen conocerlo.

Art. 27. No se permitirá la reproducción de ninguno  
de los objetos expuestos sin autorización de su dueño.

Art, 28. La Dirección de Instrucción pública adoptará 
las precauciones necesarias para la conservación de las 
obras que le sean confiadas, pero no responde de los ac
cidentes que puedan sobrevenirles.

Madrid 6 de Abr il de 1864 .^ A p rob ad o  por S. M .=  
Ulloa.

Universidades.
Timo. S r . : Estando dispuesto por Real orden de 

29 «de. Setiem bre de 1858 se abone á los alum nos q u e  
han d e seguir la Facultad de Teología el año prepa
ratorio , prévio su estudio privado y  exám en y  apro
bación de las materias que co n tien e , ha consultado  
el R ector de Oviedo si podrán los que lo soliciten  
estudiar académ icam ente dichas m aterias, sim ulta
n eándolas con los cursos de la Facultad anteriores 
al grado d e  Bachiller.

Y conform ándose con lo propuesto por el Rector, 
y  de acuerdo con el parecer del Real Consejo de Ins
trucción p ú b lica , la Reina (Q. D. G.) se ha servido  
m andar que el año preparatorio de Teología p u ed a  
sim ultanearse con el estudio del Bachillerato, s iem 
pre que el núm ero de lecciones no exceda del q u e  
perm iten los programas generales vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
;3ños. Madrid 30 de Marzo de 1864.

ULLOA.
S iv  Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matrículas.

E'xcm o. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del e s p e d ie n te  instruido á consecuencia de la carta 
de V. Fj.y núm . 1.709, de 21 de O ctubre de 1862, con
sultando si los m atriculados que suplan ó hubiesen  
suplido la  prestación personal del servicio en e l p ri
m er turno por la sustitución sim ple ó redención p e 
cuniaria, t ie n e n  ó no el m ismo derecho que les con
ced e el art. \ 5, tít. o.® de la Ordenanza de Matrículas 
para variar d e  dom icilio y  separarse de la lista de 
hom bres de m ar cuando hubiesen hecho dos cam pa
ñas, y  no estu v iesen  com prendidos en convocatoria ó 
em bargados para el servicio, ni fuese tiem po de guer
ra; y de otra carta, núm. 2.380, de 11 de N oviem bre  
del m ism o año d e 1862, del Capitán general del d e
partam ento de Cartagena haciendo igual eonsulta.

E nterada S. M., así como de los inform es em itidos 
en  el particular, y  atendiendo á los preceptos term i
nantes d e l  citado art. 15, tít. 5.° de la Ordenanza del

ramo y  Real orden aclaratoria de 6 de Julio de 1858, 
de conform idad con lo expuesto  por la Junta con su l
tiva de la Arm ada, ha tenido á bien resolver se m an
tengan en toda su fuerza y  vigor el repetido artículo  
de Ordenanza y Soberana disposición de 6 de Julio 
de 1858, haciendo ex tensivos sus beneficios á los in 
d ividuos que, con las circunstancias que ex igen  tales 
p recep tos, cum plan el tiem po de servicio  personal 
prescrito en ellos, por haberlo adelantado voluntaria* 
m ente ó por haberles tocado la suerte de soldados.

Lo que de Real orden digo á Y. E. como re su lta 
do de su m encionada consulta. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 5 de A bril de 1864.

P A R E J A .
Sr. Capitán ó Comandante general do Marina del d e

partamento ó apostadero d e.....

R E SO LU C IO N E S TOItZADAS P O R  EL M ISM O
M INISTERIO.

1.® Abril. Nombrando para eventualidades del servi
cio en el apostadero de la Habana al Capitán de fragata 
D. Pablo Lugo Viña y Oliver.

4 id. : Idem Práctico de número del puerto de Cádiz al 
que lo era supernumerario Francisco Foncuberta, y para la que este deje á Cristóbal Muñoz.

Id. id. Nombrando Oficial de talleres del parque del 
departamento de Ferrol al Teniente de Estado Mayor de 
Artillería de la Armada D. Alfredo de los Reyes y López.

Id. id. Idem Ayudante de la Comandancia de Marina 
de la provincia de Rivadeo al Alférez de fragata gradua
do D. Juan C ucu llú , y  para la del distrito de Tarbones 
al Teniente de infantería de Marina D. Eustaquio Torres.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .
DESPACHO TELEG RÁFICO .

Cádiz 6 de A b ril.d e 1864 á las ocho y treinta y 
cinco m inutos.— El Gobernador al Sr. Ministro de 
Ultramar:

«A las seis de la mañana de hoy lia entrado en 
este puerto el vapor-correo de Ultramar.»)

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comerc io.

El Gobierno egipcio ha expedido, con fecha 8 de Marzo 
último, un decreto prohibiendo la exportación del trigo y 
harina desde el 8 del actual, y  admitiendo la importa
ción , libre de derechos, de los trigos y  harinas extran
jeros desde la fecha del citado decreto hasta el 5 de Agos
to próximo.

Lo que se publica para conocim feñto dél comercio.

Los Sres.-D. .Usé-Maco eL -Dairos y Primo -te Goi- 
eoerrotea se servirán p;-s e n t a s e  en esia Secretaria p ú a  
recoger un do enmanto qua.les •enciei n*.

Según p:uUicip,», á .esta prj<; ¡ ni S ecre;r ía  el Ei ¿cagado  
de Negocios ¡uterino de España en Lisboa , se encuentra 
ya en el Depósito público de aquella capital la cantidad 
de 4.920.000 r e is , producto líquido de la testamentaría 
de D. Juan Antonio Millan , natural de Tuy , que falleció 
en Angola en 1849; debiendo los interesados en la h e
rencia acudir á acreditar su derecho á la expresada suma 
en la fo ma de costum bre ante la Legación de S. M. en 
dicho punto.

CONSEJO DE ESTADO.

R E AL DECRETO.
Doña Isa r r l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a -  

ñas. A lodos los que las presentes vieren y enten die
ren , y á quienes toca su observancia y cum p lim ien
to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

aEn el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
el Duque de M edinaceli, y  en su  nom bre el L icen
ciado D. Cárlos Espinosa de los Monteros, dem andan
te; y  de la otra la Administración general del Estado, 
dem andada y representada por mi F isca l, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real orden de 22 de 
Agosto de 1860, por la que se desestimó una in stan 
cia del m encionado Duque pidiendo se dejaran sin  
efecto las providencias del Gobernador de Lérida de 
22 de Enero y  30 de Abril de 1860 mandando s u s 
pender la corta de árboles del m onte titulado la O ba-  
ga de.Gallinova y  embargar preventivam ente las m a
deras cortadas.

V isto :
Yisto el exp ed ien te gubernativo, del que resulta  

que el Duque de Medinaceli y Santistéban enajenó en  
pública subasta á Manuel L luent 2.000 árboles y la 
broza que resultase de esta corta:

Que el adm inistrador del citado Duque en su  
Marquesado de Palláis, á cuyos estados pertenece di - 
cho monte, puso en conocim iento del Ingeniero de la 
provincia la expresada corta, acom pañando oficio del 
Alcalde del distrito m unicipal en el que se hizo cons
tar que la O bagá de Gallinova, en que debia hacerse 
aquella corta, era de la propiedad del D u q u e, pa
gando por tanto las contribuciones correspondientes:

Que habiéndose dado principio á la corta acudió 
al Gobernador de la provincia el A lcalde pedáneo de  
Erbasavina, distrito ae Ortoneda, exponiendo el d es
trozo que se estaba ejecutando en dicho m onte por 
tal m otivo, y los graves perjuicios que se seguían á 
los vecinos de aquel p u eb lo , quienes desde tiem po 
inm em orial tenían el derecho y servidum bre de le
ñar y  de cortar toda la  madera necesaria para su  
consum o y usos dom ésticos en aquel m onte, y p i
diendo m andase suspender la corta y expedir orden  
al Ingeniero de m ontes para que procediera al em 
bargo de las leñas y maderas cortadas, y en su  caso 
que declarase sin efecto la expresada venta verificada 

; por el Duque de M edinaceli:
Que el Ingeniero de m ontes en su com unicación  

dé 8 de Enero de 1860 , dijo que en virtud del a v i
so que le dió el adm inistrador del Duque respecto á 
la corta , y para poder resolver sobre el asunto, d i
rigió un oficio al Guarda m ayor de m ontes del par
tido, para que á la brevedad posible pasase al p u e
blo de Erbasavina y ex igiese al A lcalde pedáneo un 
certificado en que se h iciese constar la pertenencia  
del citado m onte, manifestando al propio tiem po, 
con arreglo á la circular de aquel Gobierno de pro
vincia de 20 de Noviem bre de 185 9 , si los vecinos  
tenían ó se consideraban con algún derecho á los 
productos de dicho monte: que el citado Guarda le 
rem itió aquel certificado, el cual acom pañó, y del 
que resultaba, que si bien la propiedad del m onte de 
Gallinova pertenecía al D uque a e  M edinaceli, según  
los certificados expedidos por su adm inistrador y 
por el Alcalde de Ortoneda, se hallaba no obstante 
gravada con el derecho que los vecinos de Erbasa
vina tenían al aprovecham iento de las maderas y le
ñas necesarias para el consum o particular de sus ca
sas, y facultad para hacer horm igueros y apacentar 
sus ganados: #

Que estas circunstancias hacían que se considera
se dicho m onte com prendido en el caso tercero del 
art. 5.° de las Ordenanzas generales del ramo, y  que  
por tanto no debió verificarse en  el m ism o aprove
cham iento alguno sin previa formación del exp ed ien 
te con las form alidades prevenidas para los dem ás  
m ontes que se hallan sujetos al régim en adm inistra
tivo fijado por dichas Ordenanzas: que esta omisión  
pudiera dar lugar á que se perjudicasen los intereses  
com unes del pueblo de E rbasavina, por todo lo que  
op in ab a: prim ero, que se oyese al A yuntam iento de 
Ortoneda y al A lcalde pedáneo y m ayores contribuyen
tes del pueblo de Erbasavina acerca del citado a p ro -' 
vecham iento y de los perjuicios que se les hubiesen  
irrogado, según la forma en que se aprovechaban de 
los productos, y  según las circunstancias de la loca

lidad; segundo, que hecho esto se pasase á la oficina 
de m ontes aquel d ictam en para los informes y  noti
cias que conviniese exponer; tercero, que sin per
juicio ;de exigir á su tiem po al adm inistrador del 
Duque la responsabilidad que contrajo al consentir 
la m encionada corta, se le previniese^ que en lo su
cesivo se abstuviera de verificar aprovecham iento al
guno, ya en el citado m onte, como en los dem ás que  
se hallasen bajo su adm inistración, siem pre que a l
gún pueblo tuviese en ellos derecho á sus aprove
cham ientos sin haber instruido á n tese l oportuno ex 
pediente . y oido á la oficina de montes; cuarto, que  
al A lcalde de Ortoneda se le exigiesen  las exp lica
ciones correspondientes por no haber indicado en el 
certificado que expidió la clase de derecho que los 
vecinos de Erbasavina tenían en el m onte en cues
tión ; y q u in to , que con el fin de que no se les si
guiese perjuicio á los compradores del aprovecha
m iento por la detención en el monte de las maderas 
que tenían elaboradas hasta la resolución definitiva  
del expedien te, se les perm itiese la extracción de las 
m ism as, prévia fianza, d el doble valor de las que sa
casen :

Que el Gobernador de la provincia dirigió or
den al Ingeniero de montes, en 21 del m ismo m es 
para que *se trasladase á dicho m onte un em pleado del 
ram o, á fin de. suspender la cprta y extracción de 
leñas que estaban e jec u ta n d o / y embargar todas 
las maderas cortadas, constituyéndose en depósito 
hasta la resolución de! exp ed ien te , puesto que no se 
habia pedido autorización para el aprovecham iento: 

Que al dia siguiente, el mismo Gobernador dirigió 
otra orden al Alcalde de Ortoneda para que proce
diese inm ediatam ente á la suspensión de dicha cor
ta y embargo hasta que llegase el em pleado có m i-  
sionado al efecto , previn iéndole que convocase a i  
A yuntam iento en sesión extraordinaria, con asisten
cia del A lcalde no Janeo y m ayores contribuyentes  
del pueblo d e  Erbasavina, para que en acta que se 
extendiese al efecto, informase acerca de dicha corta* 
y de los perjuicios que se le hubiesen irrogado al ve
cindario, dando por separado. Jas correspondientes 
explicaciones respecto .á no haber .CQnsigppdo, eryei 
certificado que expidió en 27 de Setiem bre x le1 'p 9 1 a  
clase de derechos que los vecinos de Erbasavina te
nían en el expresado m onte; pues que por elio"esta
ba dispuesto á exigirle la responsabilidad:

Que la suspensión de la corta y  em bargo acor
dados por el Gobernador se puso en conocim ien
to del administrador del Duque de Medinaceli, pre
vin iéndole á la vez que, sin perjuicio de ex igirle la 
responsabilidad que habia contraido por dicha corta, 
se abstuviese de verificar aprovecham iento alguno, 
tanto en el monte de Gallinova, como en los dem ás 
que oslaban bajo su administración; sie.mpre que los 
vecinos de algún pueblo tuviesen en ellos derecho ó 
uso á su$ productos sin haber instruido el exp ed ien 
te y obtenido autorización:

Que D. Manuel Lluent,' comprador de dichas m a
deras, acudió al Gobernador de la provincia m anifes
tando haber otorgado escritura de fianza por la can
tidad de- 40.009 rs., 'doble valor de la madera que de 
bia ser marcada y arrastrada á un,punto co n ven ieo^  
t e ,  á fin de que se la expidiesen  las oportunas guias* 
y que en tal caso se dispuso el epibargo de las expre  
sadas maderas: " v

Que esta determinación le ocasionaba graves per
juicios, y  que están lo garantida lá responsabilidad en  
que pudiera incurrirse por aquel hecho con la fianza 
prestada, levantase el expresado em bargo, y se le 
perm itiese continuar el arrastre de la referida ma
dera :

Que el Alcalde de Ortoneda dirigió una com unica
ción al Gobernador , m anifestando que reunido el 
Ayuntam iento.con el Alcalde pedáneo y m ayores co n 
tribuyentes de Erbasavina, dijeron estos últim os que 
á su vecindario se le irrogaba mucho perjuicio con  
la referida corta, porqué, según d ic e n , tienen el d e 
recho de leñar maderas para*sus usos propios; pero 
como no habían presentado ni hecho referencia de 
docum ento alguno, y por otra, pai/te manifestaron 
qu e igual derecho./iepen en otro p o n te  llam ado Bou- 
m ort, de la propigdád (leI' 1)uqúe dé M edinaceli, re-' 
sultaba que dichos perju icios, lió podian ser de im
portancia, puesto q u e'en  el caso de tener que cortar 
leña para sus u sos , podrían-verificarlo en el m onte 
de Boum ort, que solo estaba algo m ás distante de 
Erbasavina que el de G allin ova:

Que el Ingeniero de m ontes remitió al G oberna
dor las diligencias de em bargo de las maderas prac
ticadas por el perito agrónomo; y en tal estado acu
dió á aquella autoridad el administrador del Duque 
de Medinaceli en L érida, exponiendo que los vecinos 
de Erbasavina no tenian el derecho que suponían en 
el m onte de G allinova, según se acreditaba por los 
docum entos que presentaba, y en su virtud pidió 
que se cancelase el expresado em bargo , y  se levan  
tasen las prevenciones que se le hicieron como opues
tas al libre uso del dfcrecho de p rop iedad:

Que el G obernador, prévio inform e del Consejo 
provincial, denegó en 30 de Abril siguiente lo s dici
tado por el adm inistrador del D u q u e, mandando se 
estuviese á la resolución definitiva del expedien te, y 
que se alzase el embargo siem pre que ingresasen con  
su intervención  en la Caja de Depósitos de la provin
cia la cantidad de 65.227  rs., doble valor de las ma
deras para responder del resultado del negocio:

Que el Gobernador, con el objeto de conocer los 
perjuicios causados por la corta de árboles en el c i
tado m onte, al que los vecinos de Erbasavina d e
cían tener derechos,. com isionó á un Oficial de aque
lla Sección de Fomento para que pasase al pueblo  
de Ortoneda en evacuación de ciertas diligencias; y 
por resultado de las m ism as, se u n ió  al expediefite el 
acta de la sesión celebrada en 17 de Junio d e 1860  
por el A yuntam iento de Orfoneda, con asistencia del 
A lcalde pedáneo de Erbasavina y  del referido co 
m isionado, de la que consta que el pedáneo m a
nifestó que no habían cortado los contratistas d e l  
Duque todos los árboles de dicho m onte, aunque creía 
que lo hubieran verificado de todos porque en el si
tio donde cortaron dejaron m uy pocos, y estos de di
m ensiones escasas: que los vecinos de Erbasavina te 
nian derecho al disfrute del arbolado del m onte de* la 
Obaga para sus usos dom ésticos , reparación y  reed i
ficación de sus edificios, apacentar sus ganados y ha
cer roturaciones, sin que para todo elio^ tuviesen  que 
som eterse á ningún régim en especial establecido por 
el D u que, y si solo cuando tenian necesidad de re
com poner sus edificios, se habia acostum brado á pe
dirle permiso ó dar noticia al A lcalde del pueblo res
pecto al núm ero de piezas que querían ex traer, de 
cuyo derecho disfrutaban desde tiem po inm em orial 
á ciencia y paciencia de los adm inistradores y en
cargados del Duque; y  que los individuos del A y u n 
tam iento dijeron que ignoraban de qué manera se 
hizo la corta, por no haberla visto, y  que solo podian  
asegurar que lo  manifestado por el pedáneo a e  Er
basavina, en cuanto á los dem ás particulares, era ver
dad por haberlo observado y oido á sus m ayores:

Que D. Rafaél C abrera, apoderado d eí D uque en  
esta corte, elevó una exposición al Ministerio de Fo
m ento en 20 de Junio de 1860 /q u ejá n d o se  de laS 
disposiciones adoptadas por el G obernador, y pi
diendo se le ordenase que con suspensión de todo 
procedim iento rem itiera el expediente, para que en 
su vista se dejasen sin efecto las resoluciones de 
aquel Gobierno de 22 de Enero y 30 de Abril del m is
mo año , haciéndose saber á los vecinos de Erbasavi
na q ue usasen de su derecho en  la forma proceden te 
y sin  perjuicio de las acciones que com pitiesen al Du
que para repetir los perjuicios que se le habianroriT 
ginado en este asunto:

Que rem itida esta exposición á inform e del Go
bernador de Lérida, con rem isión del expediente, 
manifestó entre otras cosas, al evacuarle, q u e las re
soluciones que habia tomado en  «este asunto estaban  
conformes con la legislación vigente y  con .las prácti
cas seguidas y observadas constantem ente en aquella  
provincia , pues jam ás propietario alguno de la m is
ma se l&bia perm itido practicar de buena fé una 
corta en m ontes de su exclusivo dom inio , sim  dar 
conocim iento á la Administración para no exponerse  
á em bargos y  com prom isos: los que con mayor ra
zón debia expresar el representante del Duque de 
M edinaceli, porque aun suponiendo legítim o el d e 

recho de propiedad que alegaban en el m o n te , este 
no habia sido d eslin d ad o, ó al ménos no se tenia de 
elio noticia , y confinaba con otros de dom inio púb li
co. Que el m onte de la Obaga era de los com prendi
dos en el caso tercero del art. 5.° de las ordenanzas 
del ram o, toda vez que el pueblo de Erbasavina dis
frutaba desde tiem po inm em orial de los derechos que 
el Duque pretendía desconocer; y que á las justas 
disposiciones que habia adoptado en uso de sus atri
bucion es, se debia que el monte en cuestión no h u 
biera sido devastado en pocos dias :

Que por Real orden de 22 de Agosto de 1860 se 
desestim ó ia solieitud  de D. Rafaél Cabrera, reser
vando al Duque y  demás interesados en este asunto  
los derechos que les correspondieran para hacerlos 
valer donde procediese :

Que en su vista y de la exposición que dirigió el 
citado Cabrera, como apoderado del D u que, del in
forme que sobre ella evacuó el Consejo provincial de 
Lérida, y prévio el depósito en la Tesorería de esta 
proVincia de un talón de 150.000 rs. de la Deuda pú
blica consolidada del 3 por ! 00^ hecho á q om b re del 
Duque eA gárantía de ta  resolución que se',dictara, en  
él ex p ed ien te , mandó, e l  Gobernador se c a s e  el em 
bargo dé las m aderas cortadas, en el m on te  de la 
‘Obaga. ’’ ' "  :

Vista^ la dem anda ^presentada por el Licenciado 
D. Manuel Jfiortiná artte el Consejo efe Estado en 1 4 
de Enero de 1861 , á nombre del Duque de Medina
ce li, con la solicitud de que so deje sin efecto la c i
tada Real orden de 22 de Agosto.de 1860 , por la que 
se confirmaron Jas resoluciones dictadas por el Go
bernador do la, provincia de Lérida en 22 de Enero 
y 30 de Abril del m ismo año, y que se dejase al Du
que en libertad para disponer del ap rovech am ien to  
de la Obaga de G allinova según tuviese por co n v e
n ien te , aunque con sujeción á las disposiciones rela
tivas á los m ontes de dom inio particular, sin perju i
cio de que los vecinos de Erbasavina hagan uso de 
los' derechos dé q u é se crean asistidos en la forma 
que legalm ente corresponda, y  con reserva al D uque 
del que tiene para reclamar la indem nización, de los 
daños y m enoscabos que indebidam ente se le han  
ocasionado:

Visto el escrito de contestación d e  mi Fiscal, con  
la pretensión de que dejando sin efecto la expresada  
Real orden de 22 de Agosto de 1860, por falta de 
com petencia, y  quedando subsistente la providencia  
del Gobernador de Lérida, u§e. su derecho contra e s 
tas el D uque de Medinaceli,, ante quien corresponda; 
ó si esto no fuese procedente, que se absuelva á lá  
Adm inistración de la dem anda entablada y confirme 
la Real orden que dió oHgen á  este pleito, quedando  
á salvo en  uno y otro caso el derecho dél Duque para 
enlabiar ante la Autoriclad judicial el,ju icio  plenario  
com petente.

Y isto el escrito presentado por el Licenciado Cor
tina en la representación indicada, y en virtud del 
traslado que se le confirió del escrito de contestación, 
Con la solicitud de que se , desestim e en todas sus 
partes lo solicitado por mi Fiscal en .aquella , a c c e -  
diéhdose Ú lo préténdfdo en ¿su demanda:"

Vist > el presentado p o r : el Licenciado D. Caídós 
Espinosa d é lo s  Monteros en 22 de Diciem bre de 1863, 
con poder del Duque (le M edinaceli, p :̂¿¡Ljqiie se 
tuviese g $  parte en este asunto, y  el a n to je  la S ec
ción de lo Contencios) ;tcniéndolé> por tal en la e x 
presa da'ib ]9résfenUíc íofi:

Visto el art. 5.° de las Ordenanzas de m ontes de 
22 de Diciem bre de 1833, que declara dependientes  
de la guarda y conservación de la Adm inistración, y 
sujetos al régim en prescrito en la m ism a, los m ontes 
en que los pueblos tengan condom inio ó com unidad  
de disfrutes ó uso con otro cualquier propietario:

Vistos los artículos 15 y 38 de las m ism as Orde
nanzas, en los cuales se previene que en los m ontés 
que estén bajo la guarda y régim en de la A dm in is
tración no podrá hacerse corla ni venta sin el prévio 
perm iso de la misma:

Yisto el art. 166 de dichas Ordenanzas, que facul
ta á los funcionarios del ramo para proceder á la 
pesquisa y embargo de las maderas ó leñas cortadas, 
vendidas ó com pradas contra ordenanza:

Visto el Real decreto de 31 de Mayo de 1837 y  
las Reales órdenes de 24 de Febrero de 1838 , 12 de 
O ctubre de 4839 y 14 de Agosto de 4854, que entre  
otras cosas encargan á los Gobernadores de .provin
cia el cuidado de los montes, y que procuren su con 
servacion y fomento, evitando toda tala y aprove
cham iento que no se hallen debidam ente autoriza
dos con arreglo á las ordenanzas y disposiciones pos
teriores:

Vistos los artículos 2.° y 234 de las Ordenanzas 
m encionadas, el Real decreto de 1.* de Abril y la 
Real orden de 19 de Agosto de 1846, y la Real orden  
de 20 de Junio de 1852, según cuyo contexto y pres
cripciones á los Gobernadores civ iles  incum be el 
deslinde adm inistrativo de los m ontes dependientes  
de la guarda y  conservación de la Adm inistración y  
de los confinantes con ellos, y m antener á sus p osee
dores en los goces y  aprovecham ientos de sus pro 
ductos, prom oviendo la aclaración y  fijación de los 
derechos confusos ú oscurecidos:

Vista la Real orden de 27 de Marzo de 1847 , que 
prohíbe la extracción y  trasporte de m aderas, au n 
que sean de propiedad particular, sin la guia corres
p on d ien te, y que se proceda á su corta sin que con  
la anticipación debida se dé conocim iento á los em 
pleados a e l  ramo, á fin de evitar los fraudes y ex ce 
sos que se com eten en sem ejantes op eraciones, a u to 
rizando en su caso el embargo prevenido en el ar
tículo 166 de las Ordenanzas de montes.

' Considerando que los antecedentes y  datos referí 
dos son bastantes para presum ir que el m onte en  
cuestión, titulado la Obaga de G allin ova, es uno de 
los que se hallan sujetos al régim en establecido en  
las Ordenanzas d el ram o; q u e , confinando con otros 
públicos, no sé halla deslindado en  la forma legal 
prevenida ; y  que se extrajeron de él maderas sin la 
guia co rrespon diente: y , por ta n to , q ue la m edida  
preventiva adoptada en 2 2 .de Enero de 1860 por el 
Gobernador de Lérida, m andando su sp en d erla  corta  
y detener ó embargar las maderas cortadas y v e n d i
das, así com a la providencia que dictó en 30 de Abril 
siguiente denegando la solicitud deJ Adm inistrador 
del D uque dé Medinaceli en los térm inos expuestos, 
son arregladas á la legislación vigente, y señalada 
m ente á lo prevenido en las disposiciones citadas:

Considerando, que la Real órden reclamada no 
prejuzga cuestión ninguna sobre la prop ied ad /lin d e  
ros y aprovecham iento de dicho m onte, y  que el Du
que de Medinaceli tiene expedito su derecho para 
acreditar los que le asisten em aq uella  finca, así en la 
via gubernativa hasta que recaiga en el expedien te  
que se instruye la correspondiente decisión adm inis
trativa, como en  la contenciosa, y en  la judicial ordi
naria á su tiem p o ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , Presidente, 
D. Joaquín José C asaus, D. Manuel Quesada, D. José 
C aveda, D. Antonio G aballero, D. Antonio Escudero’ 
D. Manuel Sánchez S ilv a , D. A ntero dé Eeharri y  
D. Juan C hinchilla,

Vengo en confirmar la Real órden contra la cual 
se ha interpuesto la dem anda, absolviendo de ella á 
la Adm inistración.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
* ochocientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la 

Real m an o .= E I Presidente dél Consejo d e# Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicado n.==Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como 
resolución final eñ la instancia y  autos á q u e se re 
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en  forma 
á las partes, y  se inserte en la Gaceta.« De q u e  certifico.

Madrid 27 de Febrero de 18 6 4 .= P ed ro  de Madrazo.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o  p u b l i c o
Esta D irección, en cumplim iento de lo dispuesto en  

Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguien
te estado del m ovim iento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Febrero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se exp resan , importaba en 1.° de Febrero, 
según e l  estado publicado en la G aceta  d e  28  del m is
m o, la suma que sigue :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de D e

pósitos en Madrid y las provincias, . 1.813.768.651,53
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA D E UDA  

HASTA 1.° DE MARZO.
Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Febrero ú l
timo , procedente de la Caja general 
de Depósitos. ............ .........................  49.281.646,73

1.863.050.301,26
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA D E U D A .

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos

en Febrero ú ltim o .:.................................  132.194.740,31
Importa la Deuda flotante en 1 . ® -----------------------*

de Marzo de 1 8 6 4 ... .................  1.730.855.560,95
NOTAS. 1 .* No ha habido negociación de la Deuda 

flotante en el mes de Febrero último.
Debe tenerse presente que, según el dato facilitado 

por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en  
fin  de Enero último, á favor del fondo de'partícipes de 
las rentas, un saldo de rs.vn . 64.160.097,19.

Madrid 31 de Marzo de 186 4.=» El Director general del 
Tesoro, José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES,
M in ister io  de M arina.

Secretaria.
Debiendo proveerse por oposición dos plazas de 

E scribientes eventuales con LO rs. d iarios, que han 
resultado vacantes en este xMinisterio, los interesa
dos que aspiren á obtenerlas deberán presentar su  > 
solicitudes escritas de su propia letra hasta el 13 de^ 
corriente m es, acom pañando á ellas certificacione > 
justificadas que acrediten hallarse adornados de lo¿ 
conocim ientos de aritm ética y gramática castellana  
de cuyas m aterias serán ,exam inad os, así carné de 
leer y escribir correctam ente, e l dia eti q u e se veri
fique el acto, que será el 14 del a c tu a l, en el edifi
cio que ocupa dicho Ministerio; bajo el concepto que  
en igualdad de circunstancias serán preferidos los 
que tengan prestados servicios al Estado , ú-Teúftan 
otros conocim ientos adem ás de los referidos.

Madrid 6 de Abril de 186 4 .= É 1  Oficial prim ero, 
Cesáreo Fernandez.

D irección  g en e ra l de O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de Agos

to de 1862, ésta Dirección' general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes dé M ayo, á las doce de su mañana, pará la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la 0£»sa- 
portazgo de Menjaboy en la carretera de primer Órden de 
Lugo á Santiago , cuyo presupuesto es de 82.078,68 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
ppr la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en e l 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto , para conocim iento del público , el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunta m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 4.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego e l docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción,

En el easo de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, úna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por io 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntafl dé los  licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 29 de Marzo de 1864. = E 1 Director genéral de Obras públicas , Frutos Saavedra Meneses.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha 29 de Marzo ú ltim o, y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en  
pública subasta de las obras de la casa-portazgo^de Men
jaboy en la carretera de primer órden de Lugo á S^n|ia- 
g o , se com promete á tomar á su cargó laí construcción  
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, par la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y  firma del propoñerite.l

En virtud de lo dispuesto por Real órden dé 23 (íe E ne
ro ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de M ayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de una casa 
para almacenes y  habitación de los torreros, del faro de 
primer órden de Tárifa, provincia de C ádiz, cuyo p r e
supuesto asciende á 369.186,47 rs.

La su bastase celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de ^8 d e Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Cá
diz ante el Gobernador de la provincia; hallándose en  
ámbos puntos de m anifiesto, para conocim iento del p ú 
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 18.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones yigentes, y  en los que no lo tuvieren , 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores * una  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre qué no bajen de 200 rs.

Madrid 1.a de-A bril de 1864. =  El Director general de Obras pú b licas, Frutos Saavedra Meneses.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 1.® de Abril último , y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación-en  
pública subasta de las obras de construcción de una e§sa 
para almacenes y  habitación de los torreros deí faro de 
primer órden de Tarifa, provincia de Cádiz, se com pro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtie,ndo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en le tr a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de §2 de 
Agosto del año próximo pasado, esta Dirección general 
ha señalado el dia 13 del próximo mes de Mayo , á las do
ce de su mañana , para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la sección de carretera de Boimorto á 
Arzúa, que forma parte de la de tercer órden de Boimorto 
á Santa Eugenia, cuyo presupuesto asciende á 574.735,32 reales.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos 
por la instrucción dé 1 $ de Marzo de 1852 , en esta'cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el Jocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en la 
Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose en  
ámbos puntos de m anifiesto, para conocim iento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 28.700 rs. en



dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo quedes está asignado por las respeetir 
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Boísa el dia an terio r al fijado pa
ra la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite hab er realizado el depósito del 
m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
menos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
imitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 5 de Abril de 1864. =  El D irector general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 5 de Abril último , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección de carretera 
de Boimorto á Arzúa, que forma parte de la de tercer o r
den de Boimorto á Santa Eugenia , se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por laque  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha v firma def proponente )

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 24 premios mayores de los 2.50) que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. PS. fs. ADMINISTRACIONES.

32.631 20.000 Madrid.
42.185 10.900 Velez* Málaga.
43.322 LOGO Granada.
39.444 1.000 Andújar.
47.909 1.000 Alicante.
33.270 1.000 Madrid.
29.478 1.000 Sevilla.
46.655 4.000 Madrid.
36.027 1.000 Jerez de la Frontera.
22.533 E000 Madrid.
46.663 4.000 Idem.
2.468 4.000 Idem.

12.708 4.000 Idem.
22.631 4.000 Idem.
36.468 1.000 Barcelona.

1.888 4.000 Daimiel.
38.763 4.000 Madrid.
24.607 4:000 Sevilla.
45.395 4.000 Peñafiel.
1 3 157 4.3)00 Cádiz.
34.032 1.000 Badajoz.

4.7 58 1.000 Iluelva.
40.232 4.000 Puerto-Real.
22.545 1.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862 para 
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. y  los cinco de 
509 cada uno asignados á las doncellas del Hospicio y Co
legio de la Paz de esta corte, han salido agraciadas las si
guientes :

Huérfana.
Doña Pilar Larrosa , b ija  de D. V icen te , Miliciano Na

cional de'Ochandia.no, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Carmen Matinoti y González de José, del Hospicio.
María de la Paz Oliveros y Roa de Matías, de id.
Salustiana de la Paz de Cipriano , del Colegio de la Paz.
Josefa Alonso Diaz de Domingo, del Hospicio.
Máxima Lidon Casado de Juan , del Colegio de la Paz.
Madrid 5 de Abril de 4 864.=B rem on.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 15 de 
Abril de 1864.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 r s . , dis
tribuyéndose 195.009 ps. en .1.3,00 premios de la m anera 
siguiente:

PREMIOS.

4 de.

PESOS FU ERTES.

30.000
4 de.> • • • • • •  « .  • 10.600
4 de. 5.000

41 de 1. 000 . . . . . . 41.000
26 de 500___ _ 43.000

1,260 

. 1.300

de 100........................ * * * * * * * * * - 126.000 

495.000

Los billetes estarán divididos en décimos,q u e  seexpen^ 
derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de Celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas dé los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, se 
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada4a Renta.

Terminado el sorteo , se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en cam paña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará d eb id am en te^ É l Director 
gen e ra l, José María Bremon.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Fisiología, vacante en la Universidad 

de Granada.
Los señores opositores á la expresada Cátedra se p re 

sentarán el lunes 11 deL actual, á las cuatro de la tarde, 
en la Facultad de Medicina de la Universidad Central p a 
ra dar principio á los ejercicios.

Madrid 6 de A bril de I864.=E1 Secretario del T ribu 
nal . Santiago Ortega. 8291

Gobierno de la provincia de Alava.
Sección de Fomento.

No habiéndose presentado en el dia de lioy postor a l
guno á la subasta param l acopio de m ateriales destinados 
á la conservación de las carreteras de esta provincia en 
el trozo de Madrid á Irún , en v irtud  de lo dispuesto en 
el art. 46 de la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 
he acordado que se verifique un  nuevo acto, que tendrá 
lugar el dia 20 de los corrientes , á las doce de su m aña
na, en mi despacho , con las formalidades que previene 
la instrucción citada y modificaciones hechas á la misma 
de 15 de Julio de 1859, y  con sujeción en  un  todo al 
anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia, 
núm ero 3 1 , correspondiente al dia 11 de Marzo próximo 
pasado; hallándose en la Sección de Fomento de esta 
provincia de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de ‘regir en la con 
trata.

Los trozos á que han de referirse es ta s , las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios pa
ra cada uno son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose estrictam ente al adjunto modelo. La can 
tidad que ha de consignarse previamente en la Caja de 
Depósitos ó en .la  sucursal dé esta p rov inc ia ' como ga
rantía para doma/* parte en la subasta será de 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la p ropo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de cam inos; debiendo acompañarse á cada p lie
go el documento que acredite haberle realizado del m o
no que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para u n  mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción , fi
jándose la prim era puja por lo ménos en 500 r s . , y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Vitoria l.° de Abril de 4 86L=E1 G obernador, Benito 
María de Vivanco.

Modelo de proposición.
D. N. N  , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 1.° 
de Abril de 1864, y de los requisitos y  condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera d e . . . . . .  á , , . . . comprendida en la expresa

da provincia en su trozo ú n ico , que empieza e n . . . . . .  y
concluye e n  , se compromete á tom ar á su cargo los
acopios necesarios para el referidodrozo , con estricta su 
jeción á los expresados requisitos ,y  condiciones, por la 
cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando» lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se detenidam ente la cantidad Rescrita en letra) por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y ¡presupuestos á que se re

fiere ti anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Irún .—Trozo único.—Desde el 
puente de San Pedro hasta la Concha: — Presupuesto de 
acopios, 10.166 rs. 8250

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Negociado 3.®
En v irtud  de lo dispuesto por órden de la Dirección 

general de Obras públicas de 5 del ac tu a l, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 27 de Abril próximo, á las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación de dos tro 
zos de la carretera  de segundo órden de la Coruña á la  
Guardia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho , hallándose en la Sección de Fomento de este Go
bierno de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones fa • 
culta tiyas y económicas que han  de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, la car
retera  á que corresponden y el presupuesto de los aco
pios son los que se designan en la no ta  que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones sejpresentarán^en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjuntom odelo. La cantidad 
que ha de consignarse prévim nente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será de 1 por 100 del p resu
puesto de los trozos á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos; debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para dichos trozos, se celebrará en el acto , uni- 
camSftite entre, sus autores, una segunda licitación abier
ta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo menos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs. * ..........

Pontevedra 27 de Marzo de 1864.=E1 Gobernador de 
p  provincia, Pedro María Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio p u 

blicado p o r el Gobierno de la provincia de Pontevedra 
con fecha 27 de Marzo de 1864, y délos requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera de segundo órden de la Coruña á la 
Guardia, comprendida en la expresada provincia y  en los 
trozos comprendidos entre Carracedo y la iglesia de la 
Peregrina, en esta capital y entre esta y la Ferreira, se com
prom ete á tom ará  su cargo los acopios necesarios para los 
referidos trozos, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo - 
rando lisa y llanamente el tipo prefijado; pero advirtiendo 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
tenidamente toda la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera , trozos y presupuestos á que se refiere 
ebanmeio anterior. ' r

CONSERVACION.

Carretera de segundo órden de la Coruña á la G uar
dia.—Trozo prim ero.—Entre Carracedo y la iglesia de la 
Peregrina.—Presupuesto de acopios, 63.304,50 rs.

Idem id.—Trozo segundo.— Entre la iglesia de la Pe
regrina y la Ferreira.—Presupuesto de acopios, 40.083*93 
reales.

Pontevedra 27 de Marzo de 1 8 6 4 ,= El Gobernador, Pe
dro María Pardo. 8239

Gobierno de la provincia de Segovia.
Terminando en 30 de Junio próximo el compromiso 

de los actuales editores del Boletín oficial de esta provin
cia, se saca nuevam ente á subasta para el presente año 
económico, que dará principio en 1.° de Julio de 1 st4  
hasta 30 de Junio de 1865, con arreglo al pliego de con
diciones formado al efecto y á las demás disposiciones 
prevenidas en la Real órden de ! 1 de Octubre del año 
de 1859; por lo que he dispuesto hacerlo saber al público 
para que los que gusten interesarse en la contrata pue
dan dirigir por el correo ó depositar en la caja que se 
halla en la portería de este Gobierno de provincia sus 
proposiciones ; advirtiendo que ha de procederse á su 
apertu ra  y adjudicación en el prim er domingo del p ró
ximo Mayo, ó sea el t,° de dicho m es, á las tres de su 
tarde.

Segovia 31 de Marzo de 1864. =  El Gobernador, José 
de la Fuente Alcántara. 8253

Gobierno de la provincia de Granada.
Montes.

El dia 25 del próximo mes de Abril, y hora de las doce 
de la mañana, se procederá á la venta eri subasta públi
ca simultánea en este Gobierno de provincia y  bajo mi 
presidencia, acompañado del Ingeniero de Montes y de 
Escribano que dé fe del acto, y en las Gasas Consistoria
les del A yuntamiento de la ciudad de Huéscar bajo la 
presidencia del Alcalde, acompañado del Perito agróno
mo de la Sección, P rocurador Síndico despueblo  y E scri
bano público que dé fe, de 5.347 pinos que están señala
das en los montes conocidos con los hom bres de Dehesa 
del Ilorcajon y Barranco del Buitre , pertenecientes aí co
m ún de vecinos de la ciudad de Huéscar; habiendo sido 
autorizado para ello por Real órden de 23 de Octubre 
de 1861.

Granada 23 de Marzo de 1864.=E1 Gobernador, / .  Gu
tiérrez de la Vega. 81¿5

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Toledo.

En virtud de providencia del Tribunal de Cuentas del 
R eino, conforme al reglamento de 2 de Setiembre de 
1853 , se cita , llama y emplaza á D. Juan Bautista Serra, 
A dm inistrador que fué de Bienes nacionales del partido 
de Talavera , para que comparezca en e.4a A dm inistra
ción en el térm ino de tercero d ia , ó persona que su de
recho rep resen te ; bajo el supuesto de que «o  haciéndolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 26 de Marzo de 186L =Saturio  Lanza.
_ _ _ _ _ _ _  8420—2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

D. Cándido Donoso, A dm inistrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 324 del reglamento del Tribunal dfr Cuentas del 
Reino , se cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Joaquín Villegas , conductor que fué de caudales de esta 
p rov incia , ó á sos herederos , para que en el térm ino de- 
30 dias , contados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno , se presente en esta 
Administración principal con el objeto de hacerle saber 
el estado del expediente que se sigue por la misma para 
el reintegro de 595 rs. en que salió alcanzado en el des
empeño de dicho cargo en 1832; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo de los 30 dias le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 26 de Marzo de 1864.=Cándido Donoso.
________  8) 19—2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Agustín 
Sortes y  R incón , ó á sus herederos caso de haber falle
cido aq u e l, para que en e l térm ino más breve se p re 
sente en esta Administración á responder del alcance de 
1.705 rs. 60 cénts. que le resultó como Comisionado que 
fué de Consolidación en Vinaróz desde el año de 1806 

*á 1808.
Valencia 4 de Marzo de 1864.=Pedro Lucas Nogueira.

_______________  7969—4 :

Administración principal de Hacienda publica 
de la provincia de Almería.

D. Manuel González Granda , A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Almería.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Isidoro 
Sánchez, estanquero que fué en Velez-Rubio el año 4 842, 
ó á sus herederos, para que en el térm ino de 30 dias se 
presenten á ingresar en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia la cantidad de 2.682 rs. 36 cénts. que 
le resultó de alcance al prim ero citado á favor del Teso

ro , ó soliciten la compensación con títulos de la Deuda 
del personal, cuyo alcance se ha declarado por el T ribu
nal de Cuentas del R e ino ; pues en otro caso , term inado 
el plazo que se designa, con arreglo al art. 425 del regla
m e n tó le  dicho T rib u n a l, fecha 2 de Setiembre de 1853, 
se procederá á lo dispuesto en eí art. 126 del mismo, 
elevando el expediente a l T ribunal para lo que haya 
lugar.

Almería 15 de Marzo de 4 864. =  Manuel González 
G randa. , 7970— 1

Vicaria eclesiástica "del partido de Martos.
Nos Frey D. Bernardo Callejón y '  Chacón, de la Real 

y  m ilitar Orden de Calatrava, Examinador de varias Obis
pados, P rior por S, M. de laúglesia parroquial de Señora 
Santa; María de está v illa r Párroco castrense de ella , Vi
cario, Juez eclesiástico ordinario y Visitador de este su 
partido  de la misma Orden por Autoridad apostólica &c.

Hacemos saber que á v irtud de R ealorden de 9 de los 
co rrien tes, comunicada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia á S. A. nuestro Superior Tribunal de las Orde
nes m ilita res, cumplim entada en esta Vicaría, se sacan 
á subastadas obras de reparación de la iglesia p a rro 
quial de Santa Marta de esta villa, señalándose para su 
rem ate el dia 30 de Abril próximo en los estrados de 
esta audiencia, á las doce de su m añ an a , bajo el tipo, 
presupuesto y condiciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en nuestra Secretaría ; adm itién
dose durante los últim os 20 dias de Abril las proposicio
nes que se hagan á tenor de la regla 4.a de la instrucción 
de 5 de Octubre de 4861.

Dado en la Vicaria de Martos, de Nos firmado, sellado 
y  refrendado de nuestro infrascrito Notario mayor, á 30 
de Marzo de 1864.=  Frey Dr. Bernardo Callejón y Cha- 
co n .= P o r mandado de S. S., Isidoro de Luque. 8223

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Simpa Ponce de León, Juez de primera instancia del d is

trito de la Magdalena de esta capital.
Hago saber que en junta celebrada por los acreedores de 

D. José González y  González Rey, de esta vecindad , en 4 4 del 
corriente mes, para el nombramiento de Síndicos en los autos1 
concurso déaquel; fúercn "elegidos párá dicho cargo, por mayo
ría de votos y cantidades, D. Fráhcisco Murube y D. Santiago 
Lábordá, d é la  propia vecindad; y sé previene á las personas 
que tengan en su poder cualquiera clase de bienes, correspon
dientes a! concursado, los entreguen á los meqcíonados Sín
dicos. •

Sevilla 21 de Marzo de 4864 —Simón Ponce de Leon.=E  
Escribano actuario , Joaquín Acostá: 8290

En virtud de. providencia dictada por el Sr. D, Vicente Mo
rales Diaz, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital 
encargado interinamente del de primera instancia del mismo dis
trito, refrendado por eí Escribano de su número D. Vicente 
Reyter, se rematará á voluntad de sus dueños en pública subas
ta el dia 30 del corriente mes, á las, doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S 7 sita en el piso bajo de la Territorial, un ofi
cio de Procurador de los,Tribunales de esta dicha corte, perte
neciente por mitad á D . Fiancisco Banquills y su hija Doña Ama
lia, el cual corresponde á los que eran y se denominaban de los 
antiguos Reales Consejos, tasado en la cantidad de 75.000 rs. vn., 
de la cual deberán rebajarse las cargas y gravámenes que sobre 
él gravitan; no admitiéndose postura que sea menor de la tasa.

Madrid 4.® de Abril,de,4 864.=V icente Reyter. S249

• En virtud de lo mandado por el Sr. D. Juan Pío Torrecilla 
de Robles, Comendador de la Real y distinguida Orden de C ir
ios III y Juez de primera instancia del partido judicial de e.*U 
ciudad, con.providencia de 14 de los corrientes, proferida en mé
ritos de los autos de concurso necesario de acreedores de D. Pa
blo Aimat y Sacias, de esta vecindad, se sacan á pública subasta, 
y por término d e -30 dias, dos de las fincas que pertenecieron á 
dicho concursado y que consisten , á saber:

En una pieza de tierra de extensión 4 3 jornales estadísticos con 
60 cents, de otro y 48 horas de agm  .'Cmandes para su riego, 
sita en el término de Constantí, par tido judici.d de esta ciudad y 
partida denominada Uot de Riera, parte plantada de viña con 
olivos, parte sembrad.o a secano y parte regadío con árboles 
frutales, comprendiéndose dentro cío su. recinto una casa de la
branza, una noria en seco con maquina do hierro , dos estanques 
y un pajar . lindante al Este con una casa al Sud c-n eí término 
de Iv-mis , mediante un camino, y ai Oeste y Norte con tierras de 
José Riera. Cuya pío?.jde tierra, con su agua y demás , fué cedi
da pui el c jacú* sí lo á sus acreedores, y se la dió de valor 138.666 
reaés 1.8 mrs., por la que se saca á subasta.'
( Y otra pieza de tierra llamada la M a s u t , sita en el propio tér
mino y partida dé las* Puntas, de extensión tres jornales estadís
ticos y 58 cénts. de otro plantado de viña y árboles frutales con 
31 y media horas de agua semanales para su riego de la mina de 
D. Juaa.Üiivé ,y-otras, camoreqdíéodosedambien dentro, de su 
recinto una casita de extensión superficial 780 palmos cuadrados, 
lindante á Oriente y Cierzo con la viuda del citado Olivé y á Me
diodía y P u n ie n t e  con M an u e l  Treipa , cuya finca , a g u a  y casita 
fué igualmente cedida por el concursado a sus acreedores, dán
dosele de valor el de 53.333 rs. 8 m rs., por cuya cantidad se 
saca asimismo á subasta; adviniéndose que el remate se ve
rificará con la condición de satisfacer, el mejor postor y rema
tante, íntegro el precio por que aquellas sean libradas, habién
dose señalado para dicho remate el dia 26 del próximo mes de 
Abril, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado.

Tarragona 16 de Marzo de 1864.=Por disposición de S. S., 
Pablo A. Miracle, Escribano. §286

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia , se cita , llama y em
plaza á la persona en cuyo poder exista una lámina del 5 por 
4 00 á papel na negociable^, oúrn. 20.862, de 102.608 rs. de capi
tal, perteneciente á las pbras pias que se hallan á cargo del Ca
bildo eclesiástico deja ciudad de Trujillo, para que en el término 
de 30 días la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núra. 3, 
piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento. 
... Madrid 6 de Abril de.1864,-— Por mandado de S. S . , Manuel 

María Cárdenas. 8297

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se publica el extravío de 
las láminas del 5 por 100 á papel no negociable pertenecientes á 
varias obras pias fundadas en la parroquia de Santa María de la 
ciudad deTruji.lo que á continuación se expresan:

Una, perteneciente á la memoria del Maestre Becerra, nú
mero 4.936, de 46.962 rs. de capital.

Otra, perteneciente á la memoria de Niños Expósitos, núme
ro 12.437, de 226.357 rs. de capital.

Otra, á la memoria del Cardenal Cervantes, núm. 38.013, da 
65.800 rs.

Y otra, á la memoria de María Carmona, núm. 16.063, de 
4 44.675 rs. de capital.

Las personas en cuyo poder existan todas ó alguna de dichas 
láminas, las presentarán en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, 
piso tercero, dentro del término de 30 dias, ó acudirán á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye pa*a justificar 
dicho extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de. Abril de 4 864.=Por mandado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas. 8297

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano D. Severiano de Diego, y  dictada en el expe
diente de embargos procedentes de la causa que S9 sigue contra 
D. Julián Delgado, por desfalco de caudales al Monte de Piedad, 
del que era Tesorero, se sacan á pública subasta las fincas si- 
gaientes:

Una posesión ó coto redondo titulada La Granja de la Hoz 
-en té>mino de las Rozas: consta de una casa de labor con varias 
oficinas, un molino harinero, un puente y 10 suertes de terreno.

Una tierra en término de las Rozas, y  sitio que llaman Vega 
de Arriba, de caber cuatro fanegas, cinco celem ines, 46 esta
dales.

Otra tierra donde llaman el Cantoral en dicho término, de 
caber 45 fanegas, siete celemines y  31 estadales.

Un terreno término de Galapagar, y sitio llamado el Cerro de 
los Aires, de 21 fanegas, seis celemines y 13 estadales.

Una tierra en dicho término, y sitio donde llaman Vega de 
abajo, de 19 fanegas, 11 celemines y 46 estadales.

Olra en el mismo sitio, inmediata á la anterior, de 14 fanegas, 
cinco celemines y 41 estadales.

Dos pedazos de-tierra peñascal en término de Torrelodones, 
de caber seis fanegas, dos celemines y cuatro dos tercios esta
dales.

Dichas fincas se hallan retasadas en 251.578 rs. 76 cénts. ♦
Se ha hecho proposición ofreciendo la cantidad de 226.000, á 

deducir 66.375 rs., importe 4e un censo que sobre sr tienen d i
chas fincas; bajo cuyo tipo y condiciones que la misma contiene, 
se verificará el remate el dia 20 de Abril próximo venidero, á las 
doce de la mañana, en el local donde se halla establecido dicho 
Juzgado, que lo está en el piso bajo de la Audiencia territorial.

$079

Juzgado especial de Hacienda de Madrid. — Provincia de Ge
rona.—Beneficencia—Remate en quiebra.— Una casa con su huer
to, sita en Olot, calle de Fluvia ¡ núm. 46 , que perteneció al 
hospital de dicha villa, la cual ocupa una superficie de 1.700 pal
mos cuadrados; consta la casa de bajos, primero y segundo piso; 
en los bajos hay una cuadra; en el primer piso cocina, dos cuar
tos, galena , y en el segundo piso cocina , dos cuartos y sala en 
mediano estado de conservación , habiendo sido adjudicada esta 
finca por la Junta superior de Ventas á D. Domingo Rilova , sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad de 33.591 rs. 96 cén
timos en que fué capitalizada , siendo eondicioa expresa que el 
nuevo comprador ha de satisfacer al coatado el primer plazo, 
que será de 4.810 rs. que adeuda el quebrado, y ei resto, hasta 
completar el importe que haya ofrecido, lo verificará en nueve 
plazos de igual valor numérico, número de pagarés que faltan 
por realizar d é la  primera venta, no resultando gravada esta 
finca con carga alguna; debiéndose abonar los gastos de esta 
nueva subasta por el quebrado, y ios de escritura y toma de 
posesión serán de cuenta del nuevo comprador.

El remate de la referida finca tendrá efecto en este Juzgado, 
sito'en la Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero , de doce á una del 
dia 4 de Mayo próximo. 8209

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y Rico, Magistrado de Audiencia fuera de esta cor
te y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refren
dada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza 
por primer edicto, pregón y término de nueve dias, á Ramón Al- 
variño Gómez , natural de Rivero, de 33 años de edad, soltero, 
vendedor , hijo de Francisco y de Josefa , para que comparezca 
en la audiencia de S. S., ó en la cárcel de presos, á responder de 
Jos cargos que le resultan en la causa criminal que se sigue por 
tentativa de estafa; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 8277

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, se cita llama y em
plaza por segunda vez, y término de nueve dias, á ConsUmte 
H oyo , á fin de que se presente en la audiencia de S. S. , sita en 
el piso bajo de la Territorial y Escribanía de D. Sinforiano Vi
cente y Revilla, á dar sus descargos en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en ausencia y rebeldía, 
y le parará él perjuicio que haya lugar. 8276

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler , Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano D. José María Míller, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Santiago Miniers y Mi- 
nuers, para q ¡e comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido 
qué de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

8275

CORTES.
CONGRESO DE LOS  DIPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE MoNTEVÍüGE.N, 
VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 6 de 
Abril de 1S64.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

El Sr. DIEZ DZla R IO : Cuando se discutió la ley lla
mando á las arm as 35.0o0 hom bres del alistamiento del 
presente a ñ o , creia yo oportuno la reforma de alguna 
disposición de la ley de reemplazos en lo que se referia 
al repartim iento en las provincias y pueblos de ese con
tingente. El Sr. Ministro de la Guerra , que era entonces 
el Sr. L ersundi, me dijo que las observaciones que yo 
liabia hecho las conceptuaba bastante fundadas; pero que 
siendo imposible por este año hacer lo que yo deseaba, 
procurarift presentar hn proyecto de lev que reformase 
la de reemplazos con el objeto de rem ediar este mal en 
lo sucesivo.

Con este motivo me han escrito de diferentes puntos 
de España , de diferentes provincias de E spaña, suplicán
dome que pusiera en juego cuantos medios estén á mi a l
cance para que esa reforma se llevase á c a b o , aun d án 
dome á entender que presentase un proyecto de ley. Co
mo yo estoy firmem ente persuadido de que el Diputado 
amigo del Gobierno no debe presentar ningún proyecto 
de ley tan im portante como el de que se trata sin contar 
con é l , quisiera saber si el Ministro de la Gobernación 
piensa ó no piensa presentar 3lgun proyectó para re fo r
m ar la ley de reem plazos, y en caso de que así lo pien
se , si será pron to , y si p jd ria  ser ley para ei año p ró 
ximo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno la pregunta del Sr. Diputado.

Se concedió al Sr. Marqués de Yillaseca la licencia que 
solicitaba para ausentarse.

Se anunció que el Sr. Rivera no podia asistir á las se
siones por hallarse enfermo.

Se anunció que se im prim iría el dictamen de la comi
sión autorizando al Gobierno para la concesión de un  
ferro-carril que, partiendo del de Utrera á Moron, term i
ne en Osuna.

El Sr. B U n Á N  Y BAS: Presento una exposición de 
varias sociedades de Barcelona pidiendo una modificación 
en las tarifas del subsidio que están obligados á pagar"y 
creo que debe pasar á la comisión de presupuestos.

El Sr. PRESIDENTE: Pasará á la comisión de p resu 
puestos.

ÓRDEN DEL DIA.

Delitos electorales.
Continuando la discusión interrum pida , dijo
El Sr. CAMPO Y : Yo quisiera que la comisión expli

case cómo entiende la prescripción para los delitos elec
torales. El Sr. Lafuente manifestó que lo que no estuvie
se consignado en esta ley se regiria por las leyes com u
nes , y el Sr. Figueroa decia que en las causas de oficio 
la prescripción venia también á los tres meses. Yo, pues, 
preguntaba ayer viendo esta especie de contradicción: 
¿qué principios son los que prevalecen en la comisión? 
Porque en este punto, entre ios hom bres entendidos hay 
diversas opiniones.

Dicen unos que el delito público nunca p rescribe , y 
que así está resuelto en el Código ; pues en el Código se 
habla de prescripción respecto de los delitos particula
res, m ientras que no se dice una palabra de ella respecto 
de los delitos públicos. Este es un sistema. Otros creen 
que los delitos p rescriben , y que si no está así determ i
nado en el Código p en a l, es porque no debe en él de ter
m inarse , sino en el Código de procedimientos. Código de 
procedimientos no tenem os, y la ley vigente es la del 
Fuero-Juzgo, que previene que lo^ delitos prescriben á 
los 30 años.

La comisión, viene á aum entar la confusión no dicien
do si los delitos que se persiguen de oficio prescriben ó 
no , y en el p rim er caso cuándo han de prescribir. Yo no 
digo cuál es mi opinión; lo que digo es que este punto 
no está resuelto. Yo no quiero que la prescripción por 
delitos electorales dure hasta los 3a años; pero quisiera 
que aquí se determinasen, cómo habían Ae  prescribir, 
pues la prescripción de tres meses es cortísima.

Paso á hablar del art. 3.* En mi enmienda digo que 
para estos delitos no se necesita autorización del Gobier
no ni del G obernador, porque yo sostengo que estas 
cuestiones pertenecen exclusivamente al Congreso , pues 
creo que no se puede form ar causa sin que el Congreso 
lo resuelva.

Sin embargo , en el párrafo segundo de esa enm ienda 
digo que en los delitos electorales á que aludo se necesi
ta esa autorización, porque en el conocimiento de esos 
delitos nada tiene que ver el Congreso.

Desde que principió el actual reinado se separáronlas 
facultades administrativas de las judiciales; mas hasta el 
año 45 hubo una confusión extraordinaria, hasta el punto 
de haberse procesado á un  Jefe político por hechos co
metidos en el ejercicio de sus atribuciones; este funciona
rio fué elegido D iputado, y  nos encontramos con que ha
bía sido condenado á una pena corporal.

En las leyes de 1845 fué donde se estableció la necesi
dad de la prévia autorización. Se pide al Gobernador la li
cencia para procesar á un empleado de la administración. 
¿La da? Viene á decir que el empleado ha obrado por su 
propia cuenta. ¿La niega? El Gobernador asume la res
ponsabilidad, ó no encuentra motivo racional bastante 
para el procedimiento. Los conflictos entre los Jueces y el 
Gobernador los resuelve el G obierno, oído el Consejo de 
Estado; y  no es de la legislación francesa de donde se ha 
tomado eso, sino de la de España. A los antiguos Corregi
dores y Alcaldes mayores no se les podia procesar sin pre
sentar á la Chancillería una querella de capítulos confian
za de calum nia; y dada esta , se procedía á justificar los 
hechos, cuya justificación se enviaba al G obierno, que 
negaba la autorización ó la concedía.

Pero con la ley que se discute, ¿qué va á suceder? Que 
el poder ejecutivo quedará á merced del órden judicial, 
el cual será el único poder del Estado, siendo el árb itro  
de las elecciones y de la Administración,

Además, el art. 3.® es inconstitucional, porque el po
der judicial va á in tervenir en los actos en que el sobe

rano es el Congreso. A los individuos de las Cortes no se 
les puede procesar sin licencia del Cuerpo á que perte
nezcan , y sin em bargo , con esta ley se podrá im pedir 
que vengan aquí los Diputados electos.

Suplico, pues, al Congreso que apruebe -esta enmienda.
El Sr. FIG UERO A: Antes de contestar á la observa

ciones que ha hecho hoy el Sr. Campoy, debo contestar 
á las de ayer. La prescripción es un punto acordado ayer 
por el Congreso; sin embargo, después hablaré de ella.

El contexto del art. 3.° es term inante. El propósito del 
Gobierno y la comisión es que los Tribunales procedan 
siempre á perseguir Jos delitos , sin que sea obstáculo el 
que el acta á que. se refieren esté pendiente del exáinen 
del Congreso. El propósito del Gobierno y la comisión 
es que el Congreso puede decidir de la validez ó nulidad 
de las actas, sin que sea obstáculo que un  Tribunal en
tienda en actos conexionados con ellas.E l propósito , en 
f in , del Gobierno y la com isión, es la estricta y rigorosa 
observancia de la Constitución , la absoluta independen
cia de los Tribunales y del Congreso, cado uno dentro 
del círculo de sus atribuciones.

Sin embargo, el Sr. Campoy sostiene que nosotros a ta
camos la prerogativa del Congreso, y el Sr. Arias Rava- 
nal ayer sostuvo lo mismo. Señores, esta mala inteligen
cia de la ley mueve á la comisión á exponer sus ideas so
bre este punto; á decir de qué principios parte , y á qué 
fines se dirige.

El art. 66 de la Constitución atribuye á los T ribuna
les la facultad de aplicarlas leyes: ei 28 concede la facul
tad de decidir de la validez de las actas al Congreso. Es- 

! tas dos facultades se pueden ejercer por los Tribunales 
y el Congreso sim ultáneam ente, sin colisión alguna n i 
conflicto alguno en todos los casos, ménos en uno que 
voy á decir. Este caso es cuando hay sometida al Con
greso un  acta y hay instruida en ei Tribunal una causa, 
de tal manera, que el hecho que ha de servir para ju z 
gar de la validez ó nulidad de ia elección , ó de la desig
nación de la persona, es el hecho mismo que está som e
tido al T ribunal.

Supongamos que se presenta al Congreso un  acta; 
que el candidato vencedor ha tenido el triunfo por 25 vo
tos de m ayoría; que el vencido alega que esos 25 votos 
son falsos; que al mismo tiempo hay en el Tribunal una 
querella en que se intenta probar al p rinc ip io , y se de
m uestra después, que en efecto son falsos esos votos. Pues 
bien , en este caso , en que el Congreso y el T ribunal van  
á fallar sobre él mismo hecho con la independencia de su  
crite rio } pueden dar fallos distintos. Puede suceder que 
el T ribunal. convencido de que esos votos son falsos / im 
ponga al falsificador el casfigo correspondiente, y puede 
suceder que el Congreso apruebe la elección, lo cual e n 
vuelve la declaración implícita de no haber habido fa l
sedad. Puede, pues, ocu rrir que el Presidente y Secreta
rios de la mesa vayan á presidio por delito de falsedad 
y el candidato á quien han favorecido por esa falsedad se 
siente en este sitio.

La comisión reconoce la gravedad de este posible con
flicto. P ra evitarle se han propuesto, dos m edios, su s
pender la acción del Tribunal hasta la resolución del 
Congreso, y  suspender la del Congreso hasta que se vea 
la ejecutoria del Tribunal. ¿Es posible aceptar alguno de 
estos medios? Porque si ninguno se puede acep ta r, no 
habiendo o tro s , el conflicto será inevitable.

Figurémonos que se manda que la acción de la ju s t i 
cia se suspenda hasta que el Congreso falle. Tendrem os • 
un t ribunal de justicia convencido de la existencia de un  
delito y sabiendo sus autores, é imposibilitado de perse
guir el delito. Señores , esta seria una medida erizada de 
dificultades, preñada de escándalos. Yo podría hacer so 
bre este punto prolijas observaciones; pero dirigiéndome 
á personas versadas en todo género de negocios , no n e 
cesito sino sentar principios y dejar el desarrollo á la 
elevada inteligencia de los Sres. Diputados.

T o  no creo que se puede nunca subordinar la ide,a de 
la justicia á ninguna otra idea extraña á la justicia. La 
idea de la justicia es e te rn a , es perm anente) es'estable, 
y no puede subordinarse á una idea política que no lo es! 
Las ideas de utilidad y razón de estado nacen del hom 
bre: solo hay una idea que tiene un origen unás a lto , y 
es la de la justicia. Los Tribunales im ponen castigos ) si 
en nom bre de la justicia hum ana, en representación de 
una justicia más alta. Quitad á la justicia su idea m oral, 
y ya no será sino la lucha del fuerte contra el débil! 
Siempre que se subordina la justicia á otra idea, so de
bilitan los sentim ientos morales de los pueblos. Así, pues 
no se debe suspender nunca la acción de 1: justicia ni 
se puede por tanto aceptar el medio á que propenden  
los Sres. Campoy y Ravanal.

El otro medio es que se suspenda la acción del Con
greso hasta que recaiga una ejecutoria. ¿Qué tendrem os 
en ese caso? Una Asamblea legislativa que influye pode
rosamente en el país; que puede, con ciertas condicio
nes , hacer profundas modificaciones en la Constitución 
del Estado, y que , sin em bargo, se ve detenida en su 
acción sin poder decidir un acta electoral, cuando tiene 
sobre esa m ateria un derecho absoluto. Esta medida ¿no 
parecerá á algunos llena de peligros?

El art 28 de 1a Constitución atribuye al Congreso el 
derecho de conocer de las actas elect- rales. La C onstitu
ción consigna derechos absolutos y derechos limitados: 
cuando los quiere lim itar , d ice : con arreglo á las leyes] 
como cuando habla de 1a libertad individual y del pensa
miento; pero respecto del derecho del Congreso para exa
m inar sus actas, no pone limitación ninguna. ¿Y cómo 
hemos de convertir en derecho limitado por leyes no 
fundamentales un  derecho consignado en la ley funda
mental como absoluto ? Luego es imposible adoptar ese 
medio.

Hay m á s : si nosotros consignamos que el Congreso se 
detenga hasta que hable el T rib u n a l, venimos á regular 
por una ley las discusiones del Parlamento. Pues bien; 
eso no lo podemos h a c e r , porque el derecho de regular 
las discusiones del Congreso es del Congreso mismo; y  
por eso se ha levantado un clam or tan general con tra’ la 
reforma de 1857, la cual, en el hecho de aceptar este m e
dio, vendría á ser admitida por nosotros en este caso.

Estas dos medidas que se han propuesto no podrían, 
por consiguiente, adoptarse nunca aunque ev itaran  el 
conflicto. Pero ahora voy á p robar que cualquiera que 
fuera la que se adoptase, el conflicto no dejaría de ocur
rir.

Supongamos que se adopte la suspensión de la acción 
de los Tribunales hasta que hable el Congreso. Desde el 
momento en que ei Congreso ha decidido 1a cuestión , el 
Juez puele  fallar. Pues b ien , el Congreso ha admitido al 
candidato vencedor; pero el Juez cree que se ha cometido 
falsedad; cree que sus autores son el Presidente y  Secre
tarios de la mesa, y les impone el castigo.

El conflicto ha v en ido : ¿qué hemos conseguido con la 
medida? Suspender el contlicio, pero no le hemos evitan
do, Luego esa m edida, que en vez de evitar ese m al le 
agrava , es absurda.

Pues si examinamos la otra disposición contraria, nos 
sucederá lo mismo. El Juez obedece al criterio leg a l, y  
aun en los casos en que obedece á la p rueba m o ra l) la 
prueba moral de los Tribunales no es la prueba m oral’de 
un  gran jurado. Por consiguiente, el Congreso , después 
que el Juez haya fallado que hay falsedad , podrá fallar 
que no la hay. No hemos, pues, evitado el conflicto, y la 
medida es vana , ridicula , infecunda y  absurda, porque 
no evitamos con ella el m a l, y  traemos otro mayor.

No nos alarmemos p u e s , señores , por ese conflicto. 
Puede venir pocas veces, y le evitarán la prudencia de 
los Tribunales y  la del Congreso. No seria censurable un  
Tribunal que suspendiera su fallo hasta oir las discusio
nes del Congreso; no lo seria tampoco que este esperase 
el fallo del T ribunal; pero en uno y  otro caso la sus,pen
sión debe venir de la acción voluntaria y libre de cada 
uno en el uso de su absoluta independencia.

Por todas estas consideraciones ruego al* Congreso que 
deseche la enmienda.

Prometí al Sr. Campoy contestarle algo sobre el art. 2.°, 
sobre el cual no debíamos volver porque está aprobado.’ 
Respecto á las autorizaciones contestó el Sr. Lafuente , y 
yo podría referirm e al discurso de S. S. N osotros, al h a 
blar de las autorizaciones, no habíamos hecho más que 
copiar las disposiciones contenidas en la ley de Gobiernos 
de provincia, según la cual no se necesita autorización 
para procesar á los agentes.del Gobierno por-delitos elec
torales.

Sobre las prescripciones no hay nada que decir La 
prescripción concluye á los tres meses, según esta lev en 
todos casos. Solamente hay la excepción de cuando el 
Congreso manda sacar el tanto de culpa.

Con esto creo haber contestado á S. S.
P  ^ C A M P O S - : Hasta últim am ente el Sr. Figueroa 

cute a * respect0 de la enm ienda que le  d is -

S. S. ha contestado á la prim era enm ienda que yo pre- 
sente. ¿ \ que ha hecho? Confesar que puede ven ir el con
flicto que yo decia. S. S. ha padecido un erro r al decir 
que el conflicto vendría de todos modos, porque según yo 
proponía, aprobada el acta, ei Tribunal no podría ya p ro
ceder. S. S. lo que ha resuelto aquí con su discurso es 
que, o la verdad legal no es v e rd ad , ó que la verdad par
lam entaria no es verdad.

Tómese, pues, acta de esas palabras. Según S. S., el 
conflicto es inevitable con esla ley. Voten ahora los Se
ñores Diputados,

El Sr. Figueroa dice que en las causas de ofició p res
criben los delitos á los tres meses. Póngase de acuerdo 
S. S. con el Sr. Lafuente, que les da un  plazo más largo.

El Sr. f i g u e r o a : No hay contradicción en tre  nos
otros. Por el párrafo prim ero del a rt. 2n* se establece el 
térm ino de tres meses para la prescripción de la acción 
popular. Pero el párrafo segundq establece la excepción



de cuando el Congreso envia el tanto de culpa. Para este 
es para lo que no hay tiempo marcado.

En cuanto al primer articulo, he combatido las ideas 
expuestas por S. S. y por el Sr. Ravanal.

Puesta á votación la enmienda no fué tomada en con- 
sidderacion.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Cápua.

Art. 3.® «Los Juzgados y Tribunales procederán desde 
luego contra los reos de delitos consignados en esta ley, 
sin esperar á que el Congreso, ni las Diputaciones provin
ciales en su caso, resuelvan sobre la legalidad de la elec
ción. Cuando se trate de elecciones de Diputados á Cor
tes, los Juzgados y Tribunales darán conocimiento al 
Gobierno, que á su vez lo dará al Congreso, de todo pro
cedimiento en averiguación de delitos perpetrados en ac
tos electorales desde el momento en que se entablen las 
actuaciones al elevarse la causa á plenario, y cuando re
caigan sentencias definitivas ó ejecutorias. Si el delito ó 
delitos porque se sigue causa fuesen de tal naturaleza que 
en caso de resultar en su dia judicialmente probados hu
biera de variar, á juicio del Congreso, la designación de 
la persona ó personas que aparezcan elegidas, el Congre
so suspenderá el exámen de esta elección hasta que le 
sea conocida la ejecutoria y pueda tomarla en cuenta al 
decidir sobre lá validez ó nulidad del acta. Las Diputa
ciones provinciales suspenderán asimismo, y con igual 
objeto, el conocimiento de las actas cuyo exámen les 
compete, cuando por conducto del Gobernador de la pro
vincia respectiva reciban noticia de estarse siguiendo 
causa influyente en el resultado electoral.

No se necesitará la autorización del Gobernador para 
proceder contra funcionarios sospechosos de esta clase de 
delitos.»

El Sr. CÁPUA: Señores, dos dias hace que estaba en 
estos bancos, cási desiertos , esperando y temiendo á la 
vez que me tocase hacer uso de la palabra; y cási me ̂ en
contraba decidido á abandonar el campo, cuando el señor 
Lafuente pronunció un discurso de doctrina y restableció 
la importancia y altura de la cuestión. El Sr. Lafuente 
recordó que en otras épocas, eminentes oradores habían 
hecho resonar las bóvedas de éste recinto en la cuestión 
presente, y tuvo la bondad de manifestarnos el pensa
miento de la comisión. Este discurso del Sr. Lafuente 
reanimó mi abatido espíritu; pero ha pasado más de un 
dia; el Congreso ha vuelto á fatigarse, y es imposible re 
sucitar lo que está muerto. Yo solo lucho, pues, hoy con 
la fe de la convicción, pero no con la fe de la esperanza.

No puedo entrar con la extensión que desearía en la 
discusión de esta enmienda. Hasta ha sido rechazada va 
de antemano. Ha presentado el Sr. Figueroa los argumen
tos que contra ella militan, y la ha calificado de una ma
nera que podría llamar algo más que dura.

El Sr. Lafuente, como digo, reconoció la importancia 
del caso, diciendo que habia contradicción en la jurispru
dencia, y que los Tribunales no sabían á qué atenerse; 
qué sé süsciló la cuestión en este sitio, y quedó sin reso
lución.“La comisión reconoce además la posibilidad del 
conflicto; y si bien el conflicto á que se referia el Sr. La- 
fuente era el material, ya ayer el Sr. Zorrilla confesó que 
podría venir un conflicto moral, el conflicto del escánda
lo. Esto es lo que yo deseo evitar, resolviendo al mismo 
tiempo una cuestión importante que ha dado lugar á tan
tas dudas. •

El Sr. Lafuente indicó dos sistemas para resolver el 
punto de que se trata : uno el que proponía el Sr Cam
poy, otro el que cree el Sr. Figueroa que es el contenido 
en mi enmienda.

Pero ¿qué envuelve esta enmienda? ¿Acaso la suspen
sión del conocimiento del Congreso impuesta por los 
Tribunales? No, señores. El Sr. Figueroa quería esa sus
pensión , pero la quería espontáneamente. Pues b ien ; yo 
digo: si á juicio del Congreso la causa intentada pudiera 
variar el resultado del acta, el Congreso suspenderá. Yo, 
pues, veo que estamos muy cerca el Sr. Figueroa y yo, 
pues lo mismo que el Sr. Figueroa quería que el Con
greso hiciese espontáneamente, es lo que yo propongo 
que haga.

Para no* presentar solución alguna , decia el Sr. La- 
fuente: hasta ahora no ha ocurrido conflicto ninguno. Si 
por conflicto se entiende el m aterial, quizá es verdad; 
pero ¿no podrá existir en lo futuro? El desprestigio de las 
decisiones del Parlamento es el conflicto m ayor, y el 
que no haya hasta ahora sucedido ninguno de esos casos 
punibles, no autoriza á suponer que no suceda en ade
lante.

Pero hay más : el Sr. Ministro de la Gobernación de
cía al discutirse la totalidad: «el Código penal no tiene 
sino un artículo cuando se trata de delitos electorales 
¿Y era conveniente que así quedaran impunes la mayor 
parte de esos delitos?» ¿Qué extraño , señores , que nc 
haya habido conflictos si se confiesa que han quedado 
hasta ahora impunes la mayor parte de los delitos elec 
torales? Pero ahora que traíamos de castigarlos todos, loí 
conflictos vendrán.

El Sr. Figueroa nos citaba el caso en que la mayoría 
del candidato consistiese en votos dados falsamente,  ̂
decía: si el Tribunal decide una cosa y el Congreso otra 
¿qué se hace? El Sr. Campoy presentaba una solución 
yo presento o tra ; la comisión no presenta ninguna.

El Sr. Lafuente decia que no se oponía á que se adop 
tase una solución ; pero dice que seria tan grave incon
veniente suspender la acción del Tribunal como la de 
Cuerpo legislativo, y que la comisión, respetando la liber
tad de estos Cuerpos, no se atrevería á proponer el últi 
mo medio. Señores, no aboga por la libertad quien abogí 
por un ensanche ficticio de las atribuciones del Parla
mento. El Congreso es inviolable en sus atribuciones le
gítimas ; pero fuera de ellas no debemos concederle nin
guna , porque las que no son legítimas redundan en si 
desprestigio.

El sentido genuino del art. 28 de la Constitución, 1( 
que manda es que el que elija no sea el Congreso, sino e 
cuerpo electoral, y el que decida de la validez de la elec 
cion sea el Congreso.

Pues bien: ¿qué debe hacer el Congreso cuando des
conoce dónde ha estado la mayoría en una elección? Co 
noCerlo. ¿ Se quiere que lo declare sin haberlo conocido' 
Si hubiera ese derecho, el Congreso tendría lo que po 
dríamos llamar la ciencia mágica de saber sumar sin- co 
riocer los sumandos. ¿ Qué diria el cuerpo electoral, qu  
quiere que su voluntad se conozca , si el Congreso pres 
cindiese de atenerse al conocimiento de los hechos?

Se ha alegado por el Sr. Zorrilla la razón de la urgen 
cia. Dice S. S.: ¿á  dónde iríamos á parar si hubiésemo 
de aguardar la decisión del Tribunal para declarar váli 
das las actas? Nuestro deber es conocer los hechos, vuel

vo á repetirlo, y no podemos fallar sin haberlos conoci
do. Se dice : es que tardará demasiado el Congreso para 
llegar á constituirse; yo digo que si hay necesidad de 
tiempo para conocer la verdad, hay que tomarlo.

En este proyecto se trata de realizar la verdad elec
toral, que está en los distritos. ¿ Dónde está la libertad y 
la respetabilidad del Parlamento ? ¿ En los que quieren 
que el Congreso vote sin el debido conocimiento, ó en 
ios que deseamos que vote con los datos necesarios?

En toda organización política es necesaria una base de 
justicia ó de conveniencia. ¿Qué se diria si una persona, 
abusando de la buena fe de o tra , le pidiera por escrito 
la manifestación de su voluntad y luego la arrojase ál 
fuego? Pues en caso semejante nos hallaríamos si 110 ma
nifestamos nuestro respeto á la verdad electoral, con
cretándonos, á declarar lo que el cuerpo electoral haya es
crito.

Pues bien; mi enmienda pide que el Congreso por sí 
mismo vea si pueden afectar á la elección los delitos de 
que se le ha de dar conocimiento; que cuando crea en su 
juicio que pueden afectar á la elección, suspenda la de
claración de validez hasta estar bien informado, y que 
cuando crea que no la pueden afectar 110 la suspenda.

La legalidad y verdad en las elecciones están en se
guir este sistema. Creo que esto se debe sostener por el 
prestigio, por el decoro del Parlamento. La Constitución 
no concede al Congreso ia  facultad de elegir, sino la de 
declarar la validez de una elección. Ménos hoy que nun
ca puede mirarse con negligencia el prestigio de estos 
Cuerpos.

Estas instituciones necesitan hoy más amplio cimien
to que nunca, y esto nos lo dicela opinión pública; lo oi- 
mos en, las calles, lo oimos en la prensa , nos lo dice el 
mismo Gobierno trayendo este proyecto de ley en que se 
ve la tendencia á poner correctivo á sus agentes que co
metan delitos electorales. Es decir que el Gobierno pide* 
que le atemos los manos para el mal: pues ya que así se 
presenta el Gobierno, atemos sus manos y las nuestras y 
todas las que puedan contribuir á que el mar se aumente.

¿Cuál es la solución que deben tener los conflictos 
que preveemos? No se puede pensar en la teoría de qne 
el Congreso obligue á los Tribunales á suspender el cono
cimiento de los delitos, porque esta suspensión envuelve 
la abolición de la acción de los Tribunales. Confesad que 
si os sintiéseis heridos por un delito electoral, y acudié- 
seis á los Tribunales, y os cerrasen la puerta diciendo 
que habíamos declarado Diputado á vuestro ofensor, se 
sublevaría vuestra conciencia.

Pues bien, lo que yo propongo es esto : ¿tiene el Con
greso el derecho de declarar lo que le es desconocido? 
¿Puede dar el segundo paso sin haber dado el primero? 
El Sr. Figueroa ha dicho que solo alejaríamos el conflic
to. En la enmienda que sostengo no tengo posibilidad 
ninguna de que ocurra.

Los delitos cometidos en actos electorales pueden no 
influir en la elección, y de esos no hablo; pero hay delitos 
que influyen en ella. ¿Y qué resultará en este caso? Que 
el Congreso , habiendo suspendido por sí propio , espon
táneamente, su resolución hasta que le consten los hechos, 
luego que ve el resultado de la causa podrá decidir con 
libertad y conocimiento. Si los Tribunales han declarado 
la existencia de un delito, teniendo el Congreso los mis
mos datos, no podrá darse diversidad de fallos. Pero si 
ántes du que el Congreso baya conocido los hechos se to
ma una decisión, el Congreso encontrará en la opinión 
pública por lo ménos una tacha de ligereza.

Cuando el delito sea una misma cosa con la nulidad 
del acta , no son posibles decisiones contrarias. El pleno 
albedrío del individuo le obliga á sujetarse á la verdad 
de los hechos; y quien impone en el caso de mi enm ien
da la obligación al Congreso de declarar nula el acta, no 
es el Tribunal que castiga el delito que afecta á la elec
ción, sino la verdad de los hechos. La enm ienda, pues, 
que sostengo está en su lugar y resuelve la cuestión.

Ruego, por lo demás, al Congreso, y concluyo, que 110 
vea en esta enmienda sino el objeto de perfeccionar la 
ley, y que tenga presente que á la forma no nos atene
mos: preséntese otra y la admitiremos, con tal que se re
suelva el conflicto.

El Sr. f i g u e r o a :  Voy á ser muy breve, porque en 
gran parte he contestado ya á las razones en que el Se
ñor Cápua funda su enmienda. Dice S. S. que yo he cali
ficado duramente el medio que en ella propone. Yo re 
cuerdo que dije que ese medio debía desecharse , sobre 
todo porque 110 evitaba el conflicto, y recuerdo qué califi
qué de vano y aun de redículo. Cuando yo hice esas ca
lificaciones no hablaba de la enmienda de S. S .; pero s 
la frase parece á S. S. fuerte, yo la retiro. Mi objeto fue 
decir que la medida era estéril é infecunda.

Dice S. S.: no es exacto que mi enmienda sea la antíte
sis de ia del Sr. Campoy; yo no propongo un precepto; nc 
hago más que una apelación á la prudencia del Congreso 
Yo he vuelto á leer ia enmienda de S. S., y por ella e 
Congreso es libre al emitir su juicio para decidir si ios he 
chos sobre que se forma causa pueden afectar en su di; 
la validez de la elección; pero una vez emitido el juicio, v« 
no es libre. Yo tomé esto como un precepto: el Sr. Cápu; 
dice : yo no establezco más que un consejo , y el Sr. Fi
gueroa ha estado conmigo, pues ha dicho que 110 creerá 
censurable que el Congreso, en ciertos casos, suspendiese 
su acción hasta ver el fallo del Tribunal. En efecto, ye 
he dicho eso , y lo sostengo; pero el Congreso esto lo pue 
de hacer hoy sin la enmienda del Sr. Cápua , y por otre 
parte me opongo á que se establezca en un precepto de 1; 
ley, porque la Constitución concede al Congreso el* deré 
cho absoluto dé decidir la validez ó nulidad de las actas

Yo he hecho aquí una observación muy sencilla á 1: 
cual no ha contestado S. S. Si admitimos que pueda limi 
tarse por una ley la discusión de las actas, tendrémos e 
reglamento del Congreso modificado por una ley, lo cua 
es contrario á la constitución. Así aceptándose esta en 
mienda, lo que vendríamos á aceptar es la reforma de 1 85' 
modificando por una ley el reglamento del Congreso.

Por tanto, de ninguna manera podemos aceptar la en 
mienda del Sr. Cápua, ni como precepto ni cómo conseje

El Congreso, decia el Sr. Cápua, debe pararse cnandi 
vea pendiente sobre una elección un proceso, cuyo re 
saltado puede esclarecerle, y si se resuelve án tes, la opi 
nion pública mirará esos acuerdos como hijos de la lige 
reza; ¿pero no ve S. S. que todos los datos del proces 
vienen también aquí? Además, ¿no podrá el Congres 
detenerse según decia S. S. ? Es claro que s í , y por con 
siguiente que no hay para qué preceptuar eso, que c 
Congreso hará siempre que sea conveniente.

Ha hablado por último el Sr. Cápua del juicio que for 
marán los pueblos sobre las decisiones del Congreso y d 
los Tribunales. Yo no he dicho nada acerca de eso; lo qu 
he dicho e s , que obrando el Congreso y los Tribunak

cop acierto y co?u q p a  alta s ^ d u r i f i , m ielen apreciar un 
hecho de distinta ¿papera., p§rqúe Hetfep'fiA cntérfo d i-  ! 
verso y aprecian los hechos dte diferente ih 'do. El juicio 
que los pueblos form arán, yo po lo sé; yo deseó que se 
repitan finos y otros fallos. : v ;

Creo que estas palabras bastaran para (contestar á lo 
dicho últimamente por él Sr. Cápuá, y *ru£g0 á S. 6. que 
retire su enmienda/ y si no ál Congreso'qtfé ta deseche.

El Sr. GÁJPUA: Yo creí, señores, que cási estaba 
aceptada mi enmienda , y así es qué no puedo retirarla, 
porque, á mi modo de ver * el misma Sr. Figueroa la ha 
defendido. .

Dice el Sr. Figueroa que la prudencia del Congreso 
hará lo que dice mi enmienda; puesentónees, ¿por qué 
no se acepta? Yo creo que cuando el Congreso puede 
pedir los datos que crea interesantes, y cuando de no 
pedirlos no se le m andarán, no púlde ménos de ponerse 
ese precepto, porque de In  contrarío , e;n la mayoría de 
los casos se juzgaría careciendo dé 1 Os conocimientos ne
cesarios.

En cuanto á lo potestativo de mi enmienda, depende 
de que un misino delito nó aféela del mismo modo á las 
elecciones, y qué por lo tanto el Congreso debe manifes
tar si cree ó no que pueden afectarla de tal modo que 
deba suspenderse el juicio sobre aquellas actas, ó que 
pueda seguirse tratando de ellas, á pesar de que se esté 
persiguiendo el delito.

Decia el Sr. Figueroa que el Congreso obedece á di
verso críterio que ¡ios Tribbuales: es exacto; pero cuando 
se trata de hechos, ¿cuál de esios criterios merece más fe 
al país?

Leida en seguida la enmienda y puesta á votación, fué 
desechada. «

Se leyó la siguiente

Epmienda d d  Sr.M anresa.
Arh «Los lríbunaJe&-y ¿u fados procederán des

de luego contra los presuntos reos de delitos eTec Torales, 
bien de oficio ó á instancia dé parí#, sin esperar á que el 
Congreso resuelva sobre la legalidad de lá elección.

Sin perjuicio de la independencia de sus respectivas 
atribuciones, lós Tribunales y Jueces pondrán en conoci
miento del Congreso, por conducto del Gobierno, la pre
vención de la causa, y facilitarán los informes, testimo
nios de resultancia y demás noticias que por el mismo 
conducto les pida el Congreso sobre hechos que puedan 
afectar á la validez ó nulidad de la elección. Si ai facili
tarse estas noticias se hallase la causa en sum ario, ios 
Jueces y Tribunales harán la oportuna advertencia acer
ca de las que deban tener el carácter de reservadas.»

En su apoyo dijo ■ ‘
El Sr. m a n r e s a  : Señores, el art. 3.® de la ley es en 

mi concepto uno de los más importantes de ella. Este ar
tículo envuelve una cuestión g*avísima que yo tuve la 
honra de iniciar en esta legislatura al tratar de las actas 
de Archidona , sobre las cuales aí mismo tiempo proce
dían el Congreso y los Tribunales. Entónees expuse yo las 
doctrinas que, según el derecho constituido, debián te
ner todos los Tribunales; las de la independencia judicial 
y del Congreso, y concluí rogando al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia que estudiará la cuestión y trajera un p ro 
yecto de ley sobre ella..

Entonces el Sr. Cánovas del Castillo, no siendo aun 
Ministro, me hizo el favor de apoyar mis ideas, y de aquí 
ha nacido sin duda el articuló que ahora se discute. Yo, 
pues, no podía ménos de aceptar este artículo ; pero ya 
dije entonces oue si bien los Jueces procedían legalmen
te, según el derecho constituido, marchando indepen
dientemente de lo que se hacia en este Cuerpo, en el de
recho constituyente creia yo que se debían tomar algu
nas medidas para evitar qué pudiera haber conflictos en
tre ámbos poderes. La comisión ha aceptado en su mayor 
parte la enmienda que yo propuse con éste objeto, y en 
la cual pedia que se suprimiera el párrafo segundo, por
que este se halla ya comprendido en la ley de Gobiernos 
de provincia, y yo creo que es un gran mal poner las 
disposiciones en más de una ley, porque nunca se ponen 
con las mismas palabras , y esto puede dar lugar á inter
pretaciones.

Pero la comisión no ha querido aceptar este pun to , y 
yo no sé si será porque esta ley no se refiere solo á las 
operaciones electorales, y se trata de quitar la necesi- 
sidadde la autorización para todos los delitos compren
didos en ella: si esto es a s i, yo estoy conforme, pero de 
otro modo no puedo estarlo.

Tampoco ha aceptado la comisión (y yo no comprendo 
por qué) lo que yo decia: «Sin perjuicio de ia indepen 
dencia de sus respectivas atribuciones, los Tribunales y 
Jueces pondrán en conocimiento del Congreso , por con
ducto del Gobierno , la prevención de la causa, y facilita
rán los informes, testimonios de resultancia y demás no
ticias que por el mismo conducto pida el Congreso sobre 
hechos que puedan afectar á la validez ó nulidad de la 
elección.»

¿Y qué motivo tenia yo para proponer esto? El sal
var los conflictos de que tanto se ha hablado; el que pu
dieran auxiliarse el Congreso y los Tribunales en la pérí 
secucion de los delitos , y no puedan resultar con fallos 
contradictorios de que tantas veces se ha hablado aquí. 
Sabiéndose en el Congreso que se está formando unacau- 
su sobre una elección , se procederá con más pulso, y la 
elección se depurará tanto como sea menester.

Se dirá que ya dará conocimiento de las causas el 
candidato vencido; pero á mí esto no me satisface, por
que en alguna ocasión podrá no suceder, y entónees el 
Congreso procedería sin todo el necesario conocimiento,

Como por otra parte yo no veo inconveniente en que 
los Tribunales dén esa noticia, y con ella se puede 
adelantar mucho, porque se salvan esos conflictos , creo 
que debe aceptarse por completo la enmienda que he te
nido el honor de presentar.

El Sr. LAFUENTE: La comisión habia creido que el 
Sr. Iflanresa no iba á insistir más en la admisión de su 
enmienda , admitida ya la' parte principal de e lla; pero 
sin embargo, como respeta todo cuanto se cree que es 
conducente á aclarar un artículo de la ley, va á contes
tar brevemente á S. S.

El Sr. Manresa fia hecho muy bien en reconocer que 
la comisión, no solo debiá comprender en la priyacion de 
la autorización los delitos cometidos en las operaciones 
electorales, sino en los demás cometidos en actos prepa
ratorios y con mótivó de las eleCCiónes. En este punto 
pues, no hay cuestión.

En lo demás, la comisión no ha creido que se debia im
poner á los Jueces la óblígac on dé remitir aquí lo que nc 
fuera preciso para el esclarecimiento de la l ac tas, sin< 
que bastaba recordarles la obligación en que están de re 
mitir todo aquello que se les ptda por este Cuerpo.

Creo, pues , que con esto hasta, y espero que el se
ñor Manresa no tendrá inconveniente en refcirarr su en
mienda.

El Sr. W1 4 NRESA: Yo no creo que hoy los Tribunales 
den cuenta* á nádié de las causas que forman, como no sea 
de aquellas en que les esté mandado: no creo, pues , tam
poco que darán en lo sucesivo cuenta de las causas electo
rales que formen. Pero en lo demás estamos conformes; 
v como esta parte de mi enmienda tendía á ligar á los Trí- 
aunales, y yo deseo darles la mayor independencia, r e 
tiró la enmienda ya que no se quiere aceptar íntegra por 
la comisión.

En seguida se leyó el art. 3.*, y puesto á votación fué 
aprobado.

Se leyó el art. 4.® y la siguiente
Enmienda del Sr. Campoy.

«Los Tribunales y Juzgados conocerán de estas causas 
en la forma y en el modo que establecen las leyes comu
nes, y cada uno en su caso, según la competencia que 
las mismas le atribuyan.»

En su apoyo dijo
El Sr. CAUTPOY: Señores, tengo muy pocos deseos 

de molestar al Congreso; pero haré algunas reflexiones 
sobre el art. 4.° y la enmienda que he presentado.

En realidad, señores, no sé cómo empezar, porque el 
otro dia se dijo por un individuo de la comisión que las 
reformas hechas de prisa traían tantos males, que era pre
ciso volver á lo antiguo; esto no podia ménos de llamarme, 
la atención en personas de antecedentes tan liberales co
mo los señores de la cómision. Se decía que este artículo 
no hacia'mas que reproducir los antiguos casos- de Corte; 
pero los antiguos casos de corte tenían su razón de ser, 
que era evitar que pudieran influir los poderosos en los 
Tribunales más inferiores; y aquí lo único que se hace es 
restablecer un fuero especial, cuando tratan de suprim ir
se todos; y esto no es para ayudar á los desvalidos, sino 
para juzgar á los empleados públicos que cometen ciertas 
faltas que ni siquiera son delitos. Es decir, que se falta at 
principio de la unidad de fuero, y se causa un perjuicio 
á los encausados, llevándolos á un Tribunal que pocas 
veces residirá donde eflos. • * ■

Creo yo que por esto debia ser la comisión más bené
vola con esta enmienda que lia sido con las otras, dig
nándose aceptarla; pero si no lo hace, yo ruego at Con
greso se sirva tomarla en consideración.

El Sr. zo$R i2A A : La comisión siente no poder ad
mitir la erimiérnda de S. S.; pero no por esto cree qué es 
menos hberalqueel Sr. Campoy, porque en nada se opa-' 
he ef art. 4.;® á fa buena f  apetecida unidad de fueros de 
que S. S. se muestra justamente tan partidario. £

No hablaré ahora, porque procuraré no repetir ñaua dé 
lo discutido, de lo que ya se ha tratado acaso más de lo 
oportuno, acerca dé Ips casos de corte; pero recordaré que 
cuando el Sr. Figueroa y el Sr. Clarós, mis compañeros, 
indicaron que se reproducía como un caso de corte en este 
artículo, nó era etiél sentido de' restablecerlos tales • cómo 
estaban, sino en su esencia ó principio filosófico; es decir, 
en llevar la mayor imparcialidad y las garantías de la 
justicia á los procesados por razón fie la delicada materia 
qué habia de ocupar á los Tribunales.

No hay, pues, fuero especial ninguno, porque no se 
distingue de personas ni de diferencia de ciases, sino de 
cosas; y en punto á cosas, nádie ha podido sostener nun
ca que puede dejar de haber diversos fueros, según la 
naturaleza de los delitos. Así existirán siempre para los 
delitos militares , para los eclesiásticos, y por mucho 
tiempo para los de Hacienda. Por lo dem ás, ya lo han 
manifestado mis compañeros, hemos entendido que los 
Juzgados y las Audiencias deben juzgar de los delitos 
que cometan los empleados que en virtud de su cargo 
falten á esta ley penal; pues de todos los demás conoce
rán los mismos Jueces como vienen conociendo , porque 
los que se llevairal Tribunal Supremo son los mismos 
de que hoy se ocupa , pues los Gobernadores y Autorida
des superiores alli son procesados. Hay poca variación 
en lo que establecemos: creo, pues, que la enmienda es
taba ya contestada; que está lejos de tener las proporcio
nes que le ha dado el Sr. Campoy, v que el Congreso no 
debe admitirla.

El Sr. CAMPOY: Yo no he dicho que la unidad de 
fueros sea para toda clase de delitos, sino para toda clase 
de delitos comunes.

Dice S. S. que las altas Autoridades son juzgadas por 
eLTribunal Supremo de Justicia, y los Jueces, A lcal
des &c., por las Audiencias; pero en las operaciones elec
torales habrá otros empleados inferiores, y que, sin em
bargo, serán juzgados en las Audiencias: hé aquí, pues, en 
lo que yo encuentro el privilegio.

Leida de nuevo la enmienda y puesta á votación , fué 
desechada.

Él Sr. VICEPRESIDENTE (Marqués deMontevírgen): 
Se suspende esta discusión.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda al proyec
to de ley de incompatibilidades parlam entarias/

El Sr. VICEPRESIDENTE (Marques dé Mónte virgen): 
Orden delmiá paralúáñw á? (fictámén sobre abolición de 
la reforma constitucional, y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR.
M A D R I D .— S. M. la R ein a  recibió anteanoche una de 

esas sencillas, pero imprevistas ovaciones que dicen más 
á veces quedas demostraciones más solemnes. Habiendo 
encontrado al Santo Viático que salía de San Sebastian, 
S. M. le acompañó á pié y volvió lo mismo á la iglesia, 
en medió de los vivas de un gentío inmenso, cuyo entu
siasmo 110 podían contener los mismos sacerdotes.

S. M. ha enviado 3.000 ,rs. áuno  dé los enfermos, pues 
fueron dos á los que se administraron los Sacramentos, 
y 2.000 al segundo, cuya situación era ménos triste. *
 Ayer dimos noticia del fallecimiento de la Sra. Mar
quesa vijída dé la Vega de Armijo, y todos los periódi
cos dedipan sentidas frases á tan triste suceso, al cual 
nádié ha sido indiferente. Enviamos á su hijo él testimo
nio de nuestro dolor y de nuestra simpatía, nosotros que 
conocíamos Jas altas prendas y relevantes virtudes de la 
qúe acaba fié bajar al sepulcro.

Hoy' será conducido su cadáver á la última morada 
después de celebrarse el funeral en la parroquia de San 
Luis. " '

 Verificóse ayer el entierro de la xcma. Sra. Doña
Dotó res PacftéCo de Ródrfguez Rubí uyo fallecimienta
liemos tenidó el disgusto de anunci . Un numeroso y
brillante acompañamiento seguía al a rro fúnebre hasta 
el cementerio de la Sacramental de San Nicolás. Hom
bres políticos, Generales, literatos , acudieron á prestar 
este último tributo á la virtuosa Sra. de R ub í, y al des
consolado viudo y su apréciable familia una inequívoca 
nfuestra dé Sifnpatia y cariño.

  Muy pronto , «egun anuncia un periódico, se dará
principio á las obras de edificación que han de convertir 
en habitaciones el antiguo jardín dé Apolo, prolongando 
la calle de San Andrés hasta la Ronda, por^entre las puer
tas de Bilbao y Fuencarral.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.

Se arriendan en pública y doble subasta por tiem
po de cuatro años los pastos con aprovechamiento de 
bellota de 39 millares del Real Valle de la Alcudia, cu
yo acto deberá tener lugar simultáneamente en esta 
Administración general y en la casa de la Veredilla, 
Situada dentro del referido Real Valle , en Jo s  dias 11 , 12 
y 13 del próximo mes de A bril, á las once de su maña
na , por pujas á la llana y con separación de millares. 
Los pliegos de condiciones y relación de los millares que 
se subastan se hallaran de manifiesto en ámbas depen
dencias. 8148—2

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO? 
rales y políticas, que se hallan de venta en las librerías de 
D. Leocadio López, calle del Cármen, núm. 28, y en la de 
D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso (an
tigua de Santa Ana), núm. 8.

Memorias de la Real Academia de Ciencias morales y 
políticas, tomo 1.®, parte 4.a: precio de cada ejemplar 19 
reales.

Está en prensa la parte 2.a del mismo tomo.
Memoria premiada por la dicha Academia , sobre si 

conviene uniformar la legislación de España sobre la suce
sión hereditaria-y los derechos del cónyuge sobrevivien
te , por D. Joaquín Cadafalch y Büguña, edición académi
ca, 18 rs.

Memorias premiadas por la misma , sobre Beneficen
cia, á saber: la Beneficencia , la Filantropía y la Caridad, 
por Pona Concepción Arenal de García Carrasco , edición 
académica, 10 rs.

Reseña histórica y teoría de la Beneficencia , por Don 
Antonio Balbin y Vuguera, edición académica, 18 rs.

Reseña histórica de la Bénefícéhéia española, por Don 
José Arias Miranda, edición académica, 14 rs.

Memoria sobre los intereses legítimos y permanentes 
que en Africa tiene España, y debéres que la civilización 
le impone respecto de aquel país, por D. León Galindo y 
de Vera, premiada por la Academia, 4 rs.

La Liga aduanera ibérica, Memoria solire las ventajas 
é inconvenientes de una liga aduanera peninsular y su 
influencia en la agricultura, industría y comercio de Es
paña, por el Ilmo7 Sr. D. José García Barzanallana, p re 
miada por la Academia , 19 rs.

Memoria sobre él fomento dé la población rural, p re
miada por la misma Academia, y escrita por el Excmo. se
ñor D. Fermín Caballero, edición académica, 14 rs.

Informe de la Academia sobre la reforma de las leyes 
de inquilinatos, pór el Excmo. Sr. D Francisco de Cárde
nas, Académico de número: se halla incluido en la 2.a par
te del tomo 1 /  de Memorias de la Academia, 4 rs.

La Beneficencia en Inglaterra y en España, por el Ex
celentísimo Sr. D. Salustiano de OlÓzaga, Académico de nú
mero: también se halla incluido este trabajo en la 2.a par
te del tomo 1.° de Memorias de la Academia, 4 rs.

8253—1

COMPAÑÍA GADITANA DE CRÉDITO.—EL DIA 31 DE 
Mayo ffróiimo , á la upa de la ta rd e , se celebrará en su 
domicilio la junta general ordinaria de este año.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas que con arreglo al art- 2o de los estatutos (engan 
derecho de asistir á ella , para que se sirvan depositar en 
la caja de este establecimiento el número correspondien
te dé acciones (40 por cada voto) hasta 30 dias ántes del 
señalado, pudiendo hacerlo en cualquiera no feriado , de 
diez de la mañana á dos de la tarde.

Cádiz 1.° de Abril de 186i.=Por acuerdo del Consejo 
de Administración, el Secretario, Juan J. Diaz y Mar
tínez. 8264—%

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz. — Caballero dé G racia, 23, Madrid.— 
Consejo de administración y Gerencia.—Se previene á 
los señores tenedores de acciones de esta Compañía que 
el canje de sus títulos por otros nuevos tendrá lugar á 
partir del 15 de Mayo próxima, desde las diez de la m a
ñana hasta las dos de la tarde:

En Madrid en la caja de la Compañí» general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia , nfim. 23.

En París en casa de los señores hijos de Guiihou, jo
ven , banqueros, rué Taitbout, 57,

Los portadores serán admitidos á las mismas horas 
para depositar sus títulos, bajo resguardo que se les ce
derá , á contar desde 1.® de Mayo.

Madrid 6 de Abril de 1864.= El Director gerente, 
Luis Guiihou , joven. 82?i—3

SE ARRIENDA LA FÁBRICA DE PAPEL CONTINUO 
de Candelario, provincia de Salamanca: consta de má
quina Chapélle, de metros 1,56 dé atícho, y cuatro cilin
dros secadores, con los necesarios para moler el trapo y 
pastas, movidos estos por hidráulicas, bajo una Caida 
de más de 12 metros. El trapo es de superior calidad y 
á precio arreglado ; aguas muy claras y suficientes. Si
tuación ventajóla pará la  Véíita dé sus productos, pues 
nb hay otrá máquina continua en ámbas Extremaduras 
alta y baja, ni en Andalucía. Por el lado del Norte la más 
cérea está en Valjadojid. §e darán cuaptos pormenores y 
rióticiás sé pidan : dirigirse á D. Franéísco An tónio Rico, 
en Candelario. $287—3 ’

SANTO DEL DIA.

San Epifanía, Obispo, y San Ciríaco, mártires. 
¡Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones métmrólógicas del día 6 de Abril de 1864.

-  I reducXáO» TEMPERATD8A EN GRAD0S]Dirección! ESTADO 

t r °s. g,eaijmur. Centígrados. T*ent0‘ CIELO.

6 m i  709,61 6®,9 8°,6 N. E . . Celajes.
§ td. 709,83 11 ®,0 13°,8 Ñ. E ..  Despej.®

709,10 lí>#,8 í 9°,7 N. E . . Idem.
3 U  707,65 18®, 1 22®,6 S. O . . Celajes.
S t . .  707,25 16°,7 20°,9 O.Despej.®
9 n , 707,53 12\7 ____15®,9 O. „  „  Idem.

^Temperatura máxima del d ia . . . . ,  19®,4 24®,2
Temperatura m áxim a al so l.  29®,4 36®,7
tem peratu ra m jnim a cjel d ia ,. . . .  6®,6 8®,2

Evaporación en las 24 horas. 5,2 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos ayer, no ha llovido en nin- 

euna provii?yia*

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir k c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s  .—Observaciones me

teorológicas del dia  6 de Abril de 1864.

Altura Tem_ 1
pnratu- Dirección Fuerza Estado

%rnrA. /-.í ís ra en fisUd0.|(iOCA- ?»  “'-grados d.l ia 1 del -
Tel4eJ  .3 en te* delasi&r

LIPADES. mareh siriia- rUato. ri«nto. cielo, uilírae- i.A#
t r o s .  10**    : _________

Bilbao á
las 9 m .‘ 767,1 15,0 N. O .. Calma Cubierto. Tranq.® 

Sant.® id. 765,6 17,8 Norte. Idem. Despej.®. » 
Oporto id. 766,5 15,3 Idem.. Brisa. Idem .... Bella. 
Lisboa id. 764,8 14,5 Idem.. Vien.® Ais.nubs Idem.
S. Fer.® á
las  8 m.® 764,0 19,0 E.S.EJB risa. A.® nube. Rizada. 

Sevilla á
las 9 m .\ 764,8 19,8 S. E . . Calma Despej.® » 

Tarifa id. 762,7 17,3 Este. . V.®fte. ídem —  Rizada. 
Gran.® id. I 766,2 16,1 S. S. O Calma Idem ... .  » *
Alican. id.l 764,7 18,4 á .E .. .  Brisa. Id en i.... En cal.® 
Murcia id.l 765,5 18,1 [Oeste. Idem. Id em ..;. »

Valenc. id.] 765,1 20,6 Oeste. Calma Despej.® ’ »
Palma id.. 764,7 Í7,5 ¡S. É . . . Brisa. Idem ..., Tranq.®
Barcel. id. 763,1 16,5 Idem. Calina Cási d.°.. ídem.
Zarag.®id. 761,8 17,2 O.N.O Vien.0 Despej.®. »
Soria id .. 763,4 14,3 N. E. Brisa. ídem ... .  »
Burgos id. 769,6 í 2,2 E. Ñ. E Vien. ® Nubes.. .  »
Vallad, id. 768,8 18,8 Ñ. E ..  Brisa. Despej.®. »
Salam. id. 76á,2 14,4 S. E . . . Idem. ídem ... .  »
Madrid id. 7’é'6,7 i 3,8 Ñ. E ..  Vien. °1 Idem.. . .  »
Álbac. id. 765,5 1*5,0 O. S. O. Brisa. Celajería. »
Prest á las

8 m a n /. 767,7 10,7 N. O. . jCalmalCubierto. »
Báyónáid, 767,0 i 3,Ó ídem.. Brisa. Lluvioso. Unp.ag.
B'arsel. id 762,0 12,0 Idem.. Vién.® Brumoso De leva.
Salam* 5 a

las 9 m.® 765,7 16,6 E ste .. Calma Despej.®. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS T ELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Abril de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en m ilím e- Temperatu - Dirección EgTADO

LOCALIDADES, a 0o y ra en grados del
a ln iT e ld e l . . . DEL CIELO.mar# centígrados, viento.

D unquerque.. 758,4 4°,8 N. O. . .  Cubierto.
París..................... 762,1 6®,4 O.....Idem.
Bayona  768,0 12°,0 O.....Idem.
¿ y o n . : . . , , . . .  765,6 10®,0 S..... Idem.
Bruselas.» • * • ■ 758,0 4®,4 S. S. O. Nubes.
V ien a ..  » » » »
Turin. 756,2 7®,5 S . . . . . .  Sereno.
Roma..................  760,5 11®,3 E.... Nubes.
Florencia  758,1 8®,0 S ..Cubierto.
§ .P e te r¿b u rg o  752,5 1®,0 Calma.. Idem.
Consta n t inopia » » » »
S tockolm o.. . .  » » » »
C openhague. .  » » » »
Greeiiwich . . .  759,9 5®,9 N. O ...  Despejado.
L eipz ig .. . .  .» ' 763,4 1°,6 JO. S. O Lluvia.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de coiísumo, resulta 
io sigu ien te :

ENTRADO POR L ¿ S  PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.097 fanegas de trigo.
2.901 arrobas de h a rin a  de id .
9.930 arrobas de carbón.
~ 96 vacas, que componen 41.675 libras de pesp. 

145 carneros , que hacen 31566 id. id. f
129 corderos, que hacen #552 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR ¿N EL DIA 
DE HOY'. * *

Carne de yaca, de 22 á 24 cuartos libpu 
Idem de carnero, de 24 á |6  cuartos lifera.
Idem de cordero, de |6  á 30 cuartos Jibrá. •
Idem de te rn e ra , '3e'$0 á 98 í s  . arbp]t>£, y d§ 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 118 á 130 r s . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . a rroba , y de¿0 á 22 cuartos libra. 
Vino, fie 36 á f $ r s . a rro b a , y |  % á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á j 4 cú a fto s .
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 1Q á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 r s . a r ro b a , y dé 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 5% rs. arrobá, y de 2 á f  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCApO PE HOY.

Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 r s .id .
T rig o v en d id o ,  1.665 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . »

Precio m áxim o  53.
Idem  m ínim o................  48.
I ié m  m edio     . 49,71.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Abril dé 1864.=»fH Alcaldé-Corregider, 

Duque de Sesto. ¡

B olsa de Madrid.
Cotización del 6 de Abril de 1864 á las tres de la tarde,

FONDOS PÜRLICOS.

Títulos del 3 por 1 00 conso lidado , publicado, 52 ; á 
plazo , 52-45 y 50 fin cor. vol. ^

Idem dél3 por 100 d iferido , publicado, 47-80 y 90; 
á plazo , 48-25 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 54 d. 
Idem id. de segunda id., id . , 32 <í.
Idem del personal, publicado, 27; no publicado, 27-10 d. 
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Y% de interés an u a l, id., 44-75 d. 
m Obligaciones municipales af portador d§ 4 ? *000 rs., 

6 por 100 dé interés anual , pubucadq ,'92.
Acciones de ca rre te ras , emiríón dét í d e  A brijde 

1850, de á 4.000 r s . ,  6 por TOO a h u a l , sin éufiom, no 
publicado, 97 d. /  ’

Idem de á 2.000 r s . , sin cupón , id. ,97.
Idem de 4.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs.Jd ., 101 d.

" Idem de 31 de Agosto de 1852, dé á 2.ÓÓÓ rs(, publi
cado, 98-50.

Idem de 1.? de Jujjo (je 4 850, 4? 4 2-QOO r s . , no pu
blicado , 97 p.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio  de 4858, 
idem , 97 p.

Idem delG an^ldeIsabel II, dé $ '4.Q 00rs.,8 por 400 
aaual, id., 109 4*

Obligaciones dei Rstado para subvencipnés dé fe rro 
carriles, publicado, 94-|5.

Accionesdél panco de España, no publicado, 203-50.
Idem fiel Canal de Castilla, id. ,108 d.
ídemde la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á R eusy  Tarra

gona, id . , 80 d.
Obligaciones d e id . id. id., id., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico,id., 

par p.
CAMBIOS.

L óndresá 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias vista, 5-47.

Plazas del reino.

Daño. BeneiSció Daño. Beneficio

A lb ac e te .... d. » Lugo  » »
Alicante*. . .  ]&rp. i  M á lag a .... par. »
A lm ería. . . .  Yi » M urcia.. . .  par. »
Avila.  Va » O re n s e ... .  ^  p. »
Badajoz. . .  . % » Oviedo.. . .  3/8 d. »
B arcelona... » */% P alencia ... par. »
Bilbao  Y* d. » Pamplona..* par. »
B ú r g o s . . . . .  p ard . » Pontevedra 7/8 p. »
Cáceres  Y% » Salamanca. % P-
C ádiz. . . . . .  I d. » San Sebaá-
C a ste llo n ... * » tian.........  a Vid.
Ciudad-Beal. » Vi Santander, fyí' »
C ó rd o b a .... p ard . » Santiago... % »*
C oruñá.. . . .  4/2 f)* » Segovia... .  par p. »
Cuenca.. . . .  » » S ev illa . . . .  » Vz d.
Gerona  » » S o r i a . . . . . .  Vi P* )}
G ra n a d a ....  Vi » Tarragona, p a rd . »
Guadalajara. p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelya.. . . .  » > Toledo  % »
f í u e s c a ^  ‘ ).» V alencia... y l »
I . . . , .  paf. » Val lado!id d. . »
L-M.m... . . d.  » Vitoria . . . .  p r  d. »
lé rí .'r í , .  *v,¡ » » Z am ora.. "Vi ?
Logroño. . . I pa r d .  » Zaragoza par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 6 de de 48§4.

1 É l M : ::: III
Consolidados................. .............................. 91 % á

Ámberes 1.® de Abril. — In terio r, 49-25. — Diferida, 
45-50.

Amsterdam 2 de Abril — In terio r, 49 4/2.— Diferi
da , 45 5/8.

Francfort 2 de A bril— In te rio r, 49 4/4.— Diferida, 
45 3/4.

Lóndres 2 de Abril— Consolidados, 91 5/8 ,

ESPECTACULOS.

Teatro R |a l .— A las ocho y media de la n o c h e s  
Funcjon 417 dé abono —Sajfo.

T eatro  del Príncipe. — A las ocho y media de la no
che.—Venganza catalana.—Baile.

Teatro de Variedades.— A las ocho y media de la 
noche.—Función 172 de abono.—Sétima de prestidígita- 
cion.—Esta función constará de dos partes enteramente 
nuevas, compuestas de trasformacíones, destreza , ilu
sión, prestigio, nigromancia y los maravillosos juegos: 
El genio y la espada de Carlo-Magno. — Un viaje á Fe- 
kin.—Los regalos de Minerva (dedicado á las señoras).— 
Grande distribución de dulces eq todo el teatro.—Él Tobo 
á la americana.

T eatro  de l a  Z arzuela .—A las ochó y media de la 
noche.—Lo.s dioses dél Olimpo. : *

T eatro  p e l Cjrco.—A Jas ocho y media de la noche.^- 
La campana dé la Almudáina, drama eri tres actos.—Bai** 
le. — La novia de Ufarte, comedia nueva en un Acto y en 
Verso.

Teatho de NoyEpApEjS. — A las ocho y media de la 
noche.— Los habitantes dé la Euria.


